
martes, 1 de abril de 1997Año XIX Número 38
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: (95) 469 31 60*
SECRETARIA GENERAL TECNICA. CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: (95) 469 30 83
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista Depósito Legal: SE 410 - 1979

41014 SEVILLA ISSN: 0212 - 5803
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA Formato: UNE A4

S U M A R I O

1. Disposiciones generales

PAGINA PAGINA
CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 11 de marzo de 1997, de la
Dirección General de Política Interior, por la
que se regula la bolsa de profesorado cola-
borador de la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía. 3.865

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Decreto 79/1997, de 4 de marzo, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía por el Ayuntamiento de
San Fernando (Cádiz) de dos parcelas de terre-
no denominadas F-1 y F-2, sitas en el Polígono
La Ardila, con destino a la construcción de
un Centro de Salud, y se adscriben al Servicio
Andaluz de Salud. 3.868

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Acuerdo de 4 de marzo de 1997, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado
por el Consejo Rector del Instituto de Fomento
de Andalucía, relativo a la empresa Isofotón, SA. 3.868

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Orden de 20 de marzo de 1997, por la que
se establece el procedimiento general para la
concesión de subvenciones en materia de
fomento de las actividades deportivas en
Andalucía. 3.869

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Decreto 80/1997, de 4 de marzo, por el que
se modifica el Decreto 252/1988, de 12 de
julio, en lo relativo a la organización del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales. 3.873

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

Decreto 102/1997, de 25 de marzo, por el
que se dispone el cese de doña Presentación
Fernández Morales, como Delegada del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba. 3.875

Decreto 103/1997, de 25 de marzo, por el
que se dispone el nombramiento de doña Pre-
sentación Fernández Morales, como Secretaria
General Técnica de la Consejería de Gober-
nación y Justicia. 3.875

Decreto 104/1997, de 25 de marzo, por el
que se dispone el nombramiento de don Luis
Ignacio Hidalgo Reina, como Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba. 3.875

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 25 de febrero de 1997, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Manuel Sánchez Moreno Profesor Titular
de Universidad. 3.875

Resolución de 25 de febrero de 1997, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Alonso Gragera Martín de Saavedra Pro-
fesor Titular de Universidad. 3.875

Resolución de 25 de febrero de 1997, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra
a don José Fernando Vera Vera Profesor Titular
de Universidad. 3.876



BOJA núm. 38Página núm. 3.862 Sevilla, 1 de abril 1997

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 11 de marzo de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un pues-
to de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita. 3.876

Resolución de 11 de marzo de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir un puesto de tra-
bajo de libre designación. 3.876

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Acuerdo de 25 de marzo de 1997, de la Comi-
sión de Valoración del concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes,
convocado por Orden de 30 de septiembre
de 1996, mediante el cual se da trámite de
audiencia a los interesados. 3.877

CONSEJERIA DE SALUD

Acuerdo de 24 de marzo de 1997, de la Comi-
sión de Valoración del concurso de méritos
convocado por Orden de esta Consejería de
30 de septiembre de 1996, por la que se da
trámite de audiencia a los participantes del
citado concurso. 3.877

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 11 de febrero de 1997, de la
Universidad de Granada, por la que se hace
pública la composición de las Comisiones de
las plazas de Cuerpos Docentes, convocadas
por Resolución que se cita. 3.878

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 12 de marzo de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican puestos
de libre designación convocados por Resolu-
ciones que se citan. 3.878

UNIVERSIDADES

Resolución de 27 de febrero de 1997, de la
Universidad de Granada, por la que se con-
vocan a concurso público Becas de Investi-
gación con cargo a Proyectos, Grupos y Con-
venios de Investigación. 3.879

Resolución de 3 de marzo de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Huel-
va, por la que se hace pública la composición
de la Comisión que habrá de resolver el Con-
curso de Méritos para la provisión de una plaza
de Cuerpos Docentes Universitarios. 3.881

Resolución de 12 de marzo de 1997, de la
Universidad de Cádiz, por la que se convocan
plazas de Profesorado Universitario. 3.882

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Orden de 7 de marzo de 1997, por la que
se financia la operación de crédito contraída
por la Diputación Provincial de Málaga con
el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras municipales incluidas
en conciertos con el INEM y afectas al Plan
de Empleo Rural 1996. 3.894

Resolución de 24 de febrero de 1997, de la
Delegación del Gobierno de Almería, por la
que se conceden subvenciones para sufragar
los daños causados por las inundaciones. 3.895

Resolución de 11 de marzo de 1997, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que
se presta conformidad a la enajenación,
mediante subasta pública, de solares y naves
municipales que se citan, propiedad del Ayun-
tamiento de Setenil de las Bodegas (Cádiz). 3.896

Resolución de 12 de marzo de 1997, de la
Delegación del Gobierno de Almería, por la
que se presta conformidad a la permuta de
un bien patrimonial propiedad del Ayunta-
miento de Huécija (Almería) por un terreno de
propiedad particular. 3.897

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolución de 6 de marzo de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuer-
da la publicación de subvenciones concedidas. 3.898

Resolución de 6 de marzo de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuer-
da la publicación de subvenciones concedidas. 3.899

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 18 de marzo de 1997, de la
Dirección General de Investigación y
Formación Agraria, sobre la convocatoria
abierta del programa de 1997 de los cursos
de Incorporación y Modernización de la
empresa agraria. 3.899

Corrección de errores de la Orden de 14 de
noviembre de 1996, relativa a la autorización
de almazaras, centros de compras y opera-
dores en origen de aceitunas para actuar en
el régimen de ayudas a la producción de aceite
de oliva. (BOJA núm. 138, de 30.11.96). 3.900



BOJA núm. 38Sevilla, 1 de abril 1997 Página núm. 3.863

CONSEJERIA DE SALUD

Orden de 17 de marzo de 1997, por la que
se delega en el Viceconsejero la competencia
para suscribir el convenio de colaboración
entre la Consejería de Salud, el Servicio
Andaluz de Salud y el Instituto de Estadística
de Andalucía para la codificación, explotación
estadística y mejora de la calidad de la infor-
mación sanitaria contenida en las estadísticas
de movimiento natural de población en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. 3.902

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 28 de enero de 1997, de la
Viceconsejería, mediante la que se hacen
públicas ayudas a las Comunidades Andaluzas
asentadas fuera de Andalucía. 3.902

Resolución de 28 de enero de 1997, de la
Viceconsejería, mediante la que se hacen
públicas ayudas a las Comunidades Andaluzas
asentadas fuera de Andalucía. 3.902

Resolución de 28 de enero de 1997, de la
Viceconsejería, mediante la que se hacen
públicas ayudas concedidas en el ejercicio
1996 a los entes locales para la programación
de actividades en el marco de la Resolución
que se cita. 3.904

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

Edicto. 3.905

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 21 de marzo de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se rec-
tifica error advertido en la de 10 de marzo
de 1997, por la que se anuncia concurso que
se cita, por el procedimiento abierto. (PD.
974/97). 3.905

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 18 de marzo de 1997, de la
Dirección General de Construcciones y Equi-
pamiento Escolar, por la que se anuncia a
concurso, procedimiento abierto, el contrato
de proyecto y obra que se indica. (PD.
965/97). 3.905

EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

Resolución de 24 de marzo de 1997, por la
que se anuncia concurso público por el pro-
cedimiento abierto para la adjudicación del
contrato de asistencia que se cita. (PD.
973/97). 3.906

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Anuncio sobre campaña de publicidad del
Sistema Arbitral de Consumo. (PP. 295/97). 3.906

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 12 de marzo de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica la adoptada por la Consejera resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por Pedro
Llinas Sevilla. Expediente sancionador
GR-128/95-M. 3.907

Resolución de 12 de marzo de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica la adoptada por la Consejera resolviendo
el recurso ordinario intepuesto por don Fran-
cisco Pérez Fuentes. Procedimiento sanciona-
dor SC-3/96-M. 3.908



BOJA núm. 38Página núm. 3.864 Sevilla, 1 de abril 1997

Resolución de 12 de marzo de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica la adoptada por la Consejera resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don
Manuel Macías Nieto. Procedimiento sancio-
nador núm. SC-96/95-M. 3.909

Resolucion de 13 de marzo de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica la adoptada por la Consejera resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don
Antonio Padial Cantos. Procedimiento sancio-
nador MA-390/95/EP. 3.910

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se practican notificaciones
tributarias. 3.911

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se practican notificaciones
tributarias. 3.912

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias. 3.913

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias. 3.913

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias. 3.914

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias. 3.915

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que
se practican notificaciones tributarias. 3.916

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias. 3.917

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias. 3.918

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias. 3.918

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que
se practican notificaciones tributarias. 3.919

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, Oficina Liquidadora de Benalmádena, por
el que se practican notificaciones tributarias. 3.919

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, Oficina Liquidadora de Benalmádena, por
el que se practican notificaciones tributarias. 3.920

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, Oficina Liquidadora de Mijas, por el que
se practican notificaciones tributarias. 3.922

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolución de 30 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que
se autoriza a la Empresa Nacional del Gas,
Sociedad Anónima, la construcción de las ins-
talaciones correspondientes a la Addenda a
la Red de Distribución de Martos, en la pro-
vincia de Jaén. (PP. 516/97). 3.922

Resolución de 6 de febrero de 1997, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se
autoriza a la Empresa Nacional del Gas, Socie-
dad Anónima, la construcción de las instala-
ciones correspondientes a la Addenda a la Red
de distribución de Linares, en la provincia de
Jaén. (PP. 565/97). 3.924

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 20 de marzo de 1997, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se cita a los propietarios afectados por el Expe-
diente de Expropiación del Proyecto de Desvío
del Arroyo de Enmedio, Nerva (Huelva), para
el Levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación. 3.925

AYUNTAMIENTO DE BARBATE (CADIZ)

Edicto. (PP. 739/97). 3.926

AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA
DEL CAMPO (SEVILLA)

Anuncio. (PP. 4018/96). 3.926

AYUNTAMIENTO DE HUELVA. GERENCIA
MUNICIPAL DE URBANISMO

Anuncio sobre aprobación definitiva de la
modificación del PGOU en calles Gravina y
Portugal. (PP. 357/97). 3.926

Anuncio sobre aprobación definitiva de la
modificación del PGOU en calle López Luque
y otras. (PP. 358/97). 3.926

AYUNTAMIENTO DE SANTA OLALLA
DEL CALA (HUELVA)

Anuncio sobre aprobación definitiva proyecto
de urbanización. (PP. 740/97). 3.926

AYUNTAMIENTO DE MORON
DE LA FRONTERA

Anuncio. (PP. 844/97). 3.927

AYUNTAMIENTO DE BEAS (HUELVA)

Anuncio de bases. 3.927

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL

Anuncio de bases. 3.929

Anuncio de bases. 3.931



BOJA núm. 38Sevilla, 1 de abril 1997 Página núm. 3.865

AYUNTAMIENTO DE ALCALA
DE GUADAIRA

Anuncio de bases. 3.932

AYUNTAMIENTO DE CASTILLO
DE LOCUBIN

Anuncio de bases. 3.935

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS
DE ANDALUCIA

Anuncio de información pública del proyecto
presentado por Comercial Naval Costamar, SL,
para la construcción y explotación de una nave
para venta de efectos navales e inspección de
balsas de salvamento en el puerto pesquero
de Carboneras (Almería). (PP. 855/97). 3.937

IES ALYANUB

Anuncio de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 4290/96). 3.937

IFP SAN ALVARO

Anuncio de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 488/97). 3.938

CP MENENDEZ PELAYO

Anuncio de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 748/97). 3.938

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS
DE HUELVA Y SEVILLA

Anuncio sobre convocatoria de asamblea
general ordinaria. (PP. 947/97). 3.938

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 11 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se regula la bolsa de profesorado colaborador de
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

El volumen de acciones formativas que la ESPA
desarrolla tanto en sus instalaciones de Aznalcázar (Sevilla)
como en las diferentes provincias andaluzas, a través de
un modelo formativo desconcentrado, así como la amplitud
y especificidad de las áreas de conocimiento y materias
formativas impartidas a los tres colectivos de la Seguridad
Pública Local -Policía Local, Voluntariado de Protección
Civil y Servicios de Contra-incendios y Salvamento- requie-
ren la creación de una amplia bolsa de profesorado cola-
borador que se encuentre en disponibilidad de impartir
la docencia en las referidas acciones formativas.

De conformidad con lo acordado por el Consejo Rec-
tor de la ESPA en sesión del día 13 de noviembre de 1996,
he resuelto:

Primero. Se crea la bolsa del profesorado colaborador
de la ESPA. Todas las personas físicas que reúnan los requi-
sitos expuestos en esta Resolución podrán solicitar, al Direc-
tor de la ESPA, la inscripción en la misma.

El profesorado colaborador de la Escuela que desarro-
lle o haya desarrollado la docencia en actividades orga-
nizadas por la misma estará exento de solicitar su ins-
cripción y de presentar la restante documentación indicada
en esta Resolución. Unicamente habrán de comunicar al
Director del Centro los cambios habidos en sus datos per-
sonales o profesionales que no obren en éste.

Segundo. No existirá plazo para la presentación de
solicitudes, estando, pues, constantemente abierta la con-
vocatoria para selección del profesorado colaborador y
pudiendo las personas interesadas remitir la solicitud y el

proyecto formativo que se detallan en los Anexos II y III,
en cualquier momento.

Las solicitudes y proyectos se remitirán por correo al
Director de la ESPA (Ctra. Isla Mayor, Km. 3,5, 41849-Az-
nalcázar, Sevilla).

Tercero. Los candidatos indicarán en su solicitud las
áreas de conocimiento, materias o módulos formativos a
cuya docencia optan y que figuran en el Anexo I de esta
Resolución. No obstante y dada la dinámica formativa de
la Escuela, con constantes inclusiones de nuevos módulos
y acciones formativas, se podrá proponer la docencia en
materias no contempladas específicamente en algún área
de conocimiento, pero afines con las materias que la
integran.

Cuarto. Al objeto de planificar la posible intervención
docente de los solicitantes, es condición indispensable que
indiquen su disponibilidad temporal para la enseñanza
(meses, épocas del año, días de la semana, segmento
horario, etc.) y si desean impartirla en las instalaciones
de la ESPA en Aznalcázar o en actividades comarcales-lo-
cales, indicando en este segundo caso en las provincias
que lo harían o, conjuntamente, en ambas.

Quinto. La ESPA estudiará las solicitudes y proyectos
presentados, pudiendo recabar de los interesados cuantos
datos complementarios considere oportunos y, si lo estima
conveniente, convocándolos para una entrevista personal.

Los candidatos seleccionados quedarán a la espera
de ser llamados por la ESPA para la impartición de la
docencia, según las necesidades de profesorado que
existan.

Sexto. Los criterios para la selección del profesorado
serán:

Mejor currículo académico y profesional.
Mayor experiencia docente, valorándose especialmen-

te la enseñanza impartida en centros oficiales de formación
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en seguridad pública, universidades y centros públicos de
enseñanza de niveles no universitario.

Disponibilidad personal para adaptarse a las nece-
sidades espacio-temporales de las actividades formativas
programadas por la Escuela.

Mayor adecuación del proyecto formativo presentado
a los requerimientos y programación de la Escuela.

Pertenencia a los Cuerpos de Seguridad, a los Servicios
de Extinción de Incendios y Salvamento y a los de Protección
Civil de la Administración central, autónoma o local.

Aportación de materiales didácticos curriculares para
su empleo en las acciones formativas a impartir.

Séptimo. La inclusión en la bolsa no crea vínculo entre
los inscritos y la Administración ni genera derecho alguno,
produciéndose únicamente éstos en el supuesto de la pres-
tación efectiva de la colaboración, conforme a los pro-
cedimientos habilitados por la ESPA a estos efectos.

El nombramiento para la colaboración en actividades
docentes de la ESPA se realizará al amparo del art. 201
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo.

La Escuela, en función de las necesidades de pro-
fesorado que surjan y la adecuación y disponibilidad de
los colaboradores a la actividad de que se trate en cada
momento, procederá a comunicar la inclusión de los que
considere más convenientes en la programación de una
actividad formativa determinada.

Previa a la inclusión de un nuevo profesor en una
actividad formativa, la ESPA le requerirá para que aporte
la documentación acreditativa de los datos y méritos ale-
gados en su solicitud.

Octavo. La Escuela, según las necesidades y la per-
tenencia, podrá solicitar la provisión de un profesor cola-
borador de forma directa a otro organismo o institución
pública o privada, sin ser requisito imprescindible que la
persona designada obrara ya en la bolsa del profesorado
colaborador.

Noveno. Las bajas en la bolsa del profesorado cola-
borador podrán ser por dos causas:

a) A petición del interesado.
b) Por inadecuación a la función docente, mediante

resolución del Director de la Escuela, una vez analizado
el ejercicio de la enseñanza desarrollado por un profesor
y a la vista de los resultados desfavorables obtenidos, según
los procedimientos de evaluación del profesorado que esta-
blezca la Escuela.

Tales procedimientos se basarán, como norma gene-
ral, en la adecuación del profesor a la dinámica del Centro,
su nivel de implicación y asunción del proyecto formativo
de la Escuela, el grado de cumplimiento tanto de las normas
generales aplicables como de las instrucciones internas de
funcionamiento dadas por el Director y las encuestas o
valoraciones realizadas.

Décimo. Se faculta al Director de la ESPA para aprobar
instrucciones que desarrollen esta Resolución.

Sevilla, 11 de marzo de 1997.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANEXO II

Solicitud de inclusión en la bolsa de datos del pro-
fesorado colaborador de la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía.

(Remitir por correo, conjuntamente con el Anexo III
al Sr. Director de la ESPA, Ctra. Isla Mayor, Km. 3,5,
41849-Aznalcázar, Sevilla.)
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ANEXO III

Aspectos mínimos que habrán de contemplarse en el
proyecto formativo a presentar junto a la solicitud para
la inclusión en la bolsa del profesorado colaborador de
la ESPA:

- Nombre del solicitante.
- Tipo de actividad formativa (curso, seminario, jor-

nada, encuentro... ).
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- Area de conocimiento y materia o módulo formativo.
- Alumnado destinatario.
- Objetivos didácticos, generales y específicos.
- Contenidos curriculares.
- Temporalización.
- Metodología didáctica.
- Actividades de formación.
- Criterios de evaluación.
- Anexos: Opcionalmente se podrán incluir materiales

didácticos curriculares realizados por el solicitante y otros
datos o elementos complementarios que considere opor-
tunos.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 79/1997, de 4 de marzo, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía por el Ayuntamiento de San Fernando
(Cádiz) de dos parcelas de terreno denominadas
F-1 y F-2, sitas en el Polígono La Ardila, con destino
a la construcción de un Centro de Salud, y se ads-
criben al Servicio Andaluz de Salud.

Por el Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz) fueron
ofrecidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía dos
parcelas de terreno denominadas F-1 y F-2, sitas en el
Polígono «La Ardila», de su término municipal, con destino
a la construcción de un Centro de Salud.

Por la Consejería de Salud y por el Servicio Andaluz
de Salud se considera de interés la aceptación de la referida
donación en orden a mejorar la asistencia sanitaria de
la población.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su reunión del día 4 de marzo de 1997,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la
donación ofrecida por el Ayuntamiento de San Fernando
(Cádiz) de dos parcelas de terreno sitas en su término
municipal, cuya descripción es la siguiente:

- Parcela denominada F-1 sita en el Polígono «La Ardi-
la», de 810 m2 de superficie y 306 m2 edificados, que
linda: Al Norte, con calle peatonal que la separa de la
parcela F-3; al Sur, con parcela F-8; al Este, con parcela
F-2; y al Oeste, con vial que la separa de la parcela E-2.

La citada parcela se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad de San Fernando (Cádiz) al folio 16 del
libro 651, bajo el número de finca 29.533, inscripción 1.ª,
libre de cargas y gravámenes.

- Parcela denominada F-2 sita en el Polígono «La Ardi-
la», de 1.000 m2 de superficie. Linda: Al Norte, con vía
peatonal que la separa de la parcela F-3 destinada a uso
deportivo; al Sur, con las parcelas F-8 y F-9; y al Oeste,
con la parcela F-1, destinada a uso sanitario.

La citada parcela se encuentra inscrita al folio 145
del libro 567, bajo el número de finca 24.715, inscrip-
ción 3.ª, libre de cargas y gravámenes.

Segundo. Los bienes donados deberán incorporarse
al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, una vez inscritos a su nom-
bre en el Registro de la Propiedad, quedando adscritos
al Servicio Andaluz de Salud con destino a la construcción
de un Centro de Salud.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda,
a través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto.

Sevilla, 4 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ACUERDO de 4 de marzo de 1997, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por
el Consejo Rector del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, relativo a la empresa Isofotón, SA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L)
del Reglamento General del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo,
y a propuesta del Consejero de Trabajo e Industria, el
Consejo de Gobierno en su reunión del día 4 de marzo
de 1997, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado
Ente Público, con fecha 26 de febrero de 1997, que se
contiene en el documento anexo.

Sevilla, 4 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

A N E X O

Enajenar las acciones representativas del 90% del capi-
tal social de la empresa Isofotón, S.A., mayoritariamente
participada por el Instituto de Fomento de Andalucía, a
través de la Sociedad para la Promoción y Reconversión
Económica de Andalucía, S.A. (SOPREA, S.A.), propiedad
de éstas, a la empresa Berge Solar, S.A., por precio de
13.000.000 de pesetas (trece millones de pesetas). Con
carácter previo a dicha enajenación, el Instituto de Fomento
de Andalucía abordará las necesarias operaciones de
saneamiento financiero de la empresa, en las que podrá
invertir una cantidad máxima de 340.000.000 de pesetas.

Asimismo el Instituto de Fomento de Andalucía podrá
otorgar un derecho de opción de compra, por plazo de
3 años, a la empresa compradora antes citada, sobre las
restantes acciones ostentadas por dicho Instituto de Fomen-
to de Andalucía a través de la Sociedad para la Promoción
y Reconversión Económica de Andalucía (SOPREA, S.A.),
en el capital social de Isofotón, S.A. por el precio que
en su momento se determine.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 20 de marzo de 1997, por la que
se establece el procedimiento general para la con-
cesión de subvenciones en materia de fomento de
las actividades deportivas en Andalucía.

Los Decretos 132/1996, de 16 de abril, y 181/1996,
de 14 de mayo, sobre Reestructuración de Consejerías
y sobre estructura orgánica de la Consejería de Turismo
y Deporte, respectivamente, atribuyen a dicho órgano las
competencias que corresponden a la Comunidad Autó-
noma Andaluza en materia deportiva, entre las que se
encuentran el fomento de la práctica de la actividad depor-
tiva y del deporte entre todos los colectivos y sectores de
la población andaluza.

La finalidad perseguida con el mecanismo de con-
cesión de subvenciones, esto es, el fomento de las acti-
vidades deportivas en todos los ámbitos a los que se extien-
de las atribuciones de la Consejería de Turismo y Deporte,
la necesidad de adecuar la normativa reguladora sobre
la materia a las vicisitudes que se han ido poniendo de
manifiesto durante su período de vigencia y a la nueva
estructura de la Consejería, y la observancia de los prin-
cipios de eficacia, celeridad y economía que deben inspirar
toda actuación administrativa, hacen aconsejable la ela-
boración de una Orden en la que, de forma unificada,
se establezca el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en esta materia, con las peculiaridades
específicas de las distintos tipos de ayudas que se prevén
al respecto.

En este contexto, mediante la presente Orden se pre-
tende fomentar la actividad y la práctica del deporte en
todos los ámbitos de la población andaluza mediante la
participación ciudadana en la misma, siendo destinatarios
de las mismas los distintos sectores que contribuyen a tal
finalidad, tales como las Federaciones Deportivas, agentes
colaboradores de la Administración Deportiva en su tarea
de promoción del Deporte, las Entidades Locales y Uni-
versidades Andaluzas, que tienen atribuidas competencias
en la materia, de conformidad con su normativa específica,
y las personas físicas y jurídicas sin ánimo de lucro que
contribuyen a la promoción del deporte en general y de
la práctica deportiva en sus distintos niveles.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas
en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y de conformidad con lo establecido en la
Ley General de la Hacienda Pública de Comunidad Autó-
noma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto la regulación

del procedimiento de concesión de subvenciones o ayudas
para el fomento del deporte y de las actividades deportivas
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La concesión de las ayudas previstas en la presente
Orden estará limitada a las disponibilidades presupues-
tarias que se determinen al efecto.

Artículo 2. Destinatarios.
Tendrán la consideración de destinatarios:

1. Federaciones Deportivas andaluzas inscritas en el
Registro de Asociaciones y Federaciones Deportivas de la
Junta de Andalucía.

2. Entidades Locales andaluzas.
3. Universidades andaluzas.
4. Personas físicas y jurídicas sin ánimo de lucro.

Artículo 3. Finalidad.
Las subvenciones reguladas en la presente Orden ten-

drán como finalidad:

1. En el supuesto de Federaciones Deportivas Anda-
luzas:

a) La colaboración en su gestión y funcionamiento
ordinario.

b) La realización, promoción y fomento de las acti-
vidades deportivas ordinarias.

En las convocatorias anuales se establecerán los topes
máximos y mínimos que deberán dedicarse a cada una
de las dos finalidades mencionadas.

Asimismo, las Federaciones Deportivas andaluzas
podrán solicitar las ayudas a que se refiere el presente
apartado, siempre y cuando tengan por objeto la reali-
zación de actividades extraordinarias o singulares, no
incluidas en sus Planes o Programas ordinarios anuales.

2. En el supuesto de Entidades Locales, Universidades
y personas jurídicas sin ánimo de lucro: La colaboración
en la financiación de la organización y promoción de acti-
vidades deportivas.

3. En el supuesto de personas físicas: La participación
en actividades deportivas, campeonatos, torneos y com-
peticiones.

Artículo 4. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes de ayuda deberán presentarse en

los modelos que figuren como Anexos a las Resoluciones
anuales de convocatorias de subvenciones, por triplicado,
en el Registro de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Turismo y Deporte, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las solicitudes deberán ser suscritas por los Pre-
sidentes, Alcaldes, Rectores, representantes legales de las
personas jurídicas, o por las personas físicas solicitantes,
acompañando la siguiente documentación:

A) Documentación Genérica:

- Copia de los documentos acreditativos de la per-
sonalidad del solicitante de la subvención, así como, en
su caso, de la representación en la que actúe.

- Declaración responsable del solicitante respecto a
las subvenciones obtenidas o solicitadas para la misma
finalidad, con expresión de su cuantía.

- En el supuesto de pagos anticipados, las medidas
de garantía en favor de los intereses públicos que se esta-
blezcan, en su caso, en las correspondientes convocatorias
anuales, así como la forma y cuantía de las mismas.

- Cualquier otra documentación que, en su caso, esta-
blezcan las Resoluciones anuales de convocatoria.

B) Documentación específica:

B.1. En el caso de tratarse de una Entidad Local se
acompañará:

a) Memoria de la actividad o actividades municipales
que se pretendan financiar, con relación detallada, en su
caso, de Ayuntamientos participantes, actividades progra-
madas por cada uno de ellos, presupuesto individualizado
con expresión de las distintas fuentes de financiación,
estructura de gastos, y copia de la documentación pre-
sentada por éstos.



BOJA núm. 38Página núm. 3.870 Sevilla, 1 de abril 1997

b) Certificación del correspondiente Acuerdo Muni-
cipal por el que solicita acogerse a los beneficios regulados
a través de la presente Orden.

B.2. En el caso de tratarse de las subvenciones ordi-
narias a las Federaciones Deportivas andaluzas, previstas
en el artículo 3.1 de la presente Orden:

a) Respecto del año anterior al que se solicita la
subvención:

- Memoria Deportiva.
- Balance consolidado o, en su caso, cuenta de explo-

tación aprobada por la Asamblea General de la Federación
Deportiva andaluza respectiva.

b) Respecto del año para el que se solicita la sub-
vención:

- Planes y/o programas, aprobados por la Asamblea
General, especificando los objetivos perseguidos y los
medios asignados para su ejecución, así como el nivel
de adecuación a las circunstancias contenidas en el artícu-
lo 6 de la presente Orden.

- Presupuesto pormenorizado de ingresos y gastos,
aprobado por la Asamblea General.

A los efectos de comprobación de los documentos
anteriores, se acompañará certificación expedida por el
Secretario con el visto bueno del Presidente de la Fede-
ración, donde se contengan los acuerdos adoptados por
la Asamblea General, relativos a la aprobación del balance
del año anterior, al presupuesto del ejercicio corriente y
a los planes, programas y calendarios deportivos.

B.3. Para las demás ayudas previstas en los aparta-
dos 2 y 3 del artículo 3 de la presente Orden:

- Proyecto de las actividades que se pretenden finan-
ciar, con exposición detallada de cada una de las mismas,
incluyendo calendario y programa previstos.

- Presupuesto completo e individualizado de las acti-
vidades programadas, expresando las distintas fuentes de
financiación y estructura de gastos.

3. El plazo de presentación de las solicitudes se esta-
blecerá en las respectivas convocatorias.

Artículo 5. Actuaciones de las Delegaciones Provin-
ciales.

Examinadas las solicitudes y documentación presen-
tadas y, en su caso, subsanados los defectos conforme
a lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, se emitirá informe por el Delegado Pro-
vincial correspondiente de la Consejería de Turismo y
Deporte y se remitirán los expedientes completos a la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva.

Artículo 6. Criterios de valoración.
La concesión o denegación, en su caso, de las sub-

venciones, así como su cuantificación económica, se lle-
vará a cabo atendiendo a los siguientes criterios:

1. Para las subvenciones ordinarias a las Federaciones
Deportivas Andaluzas:

a) Grado de ejecución de los planes, programas y
presupuestos del año anterior.

b) Contenido global del programa de actividades
deportivas a desarrollar.

c) Organización de Campeonatos de Andalucía.

d) Actuaciones encaminadas a la preparación y pro-
moción de deportistas o equipos deportivos de élite.

e) Fomento y promoción del deporte de base.

2. Para las demás ayudas previstas en la presente
Orden:

a) Alcance social y territorial de la práctica deportiva
en la actividad programada en cuanto al número de par-
ticipantes y colectivos a los que implica, prioritariamente
en lo relativo a actividades de Deporte para Todos de
carácter supramunicipal.

b) Nivel cualitativo del programa deportivo para el
que se solicite la ayuda.

c) Trascendencia de la actividad y nivel deportivo de
la misma.

d) Preferencia de actividades en la naturaleza.
e) Coordinación con las entidades deportivas.
f) Fomento y consolidación del tejido asociativo.
g) Temporalidad o duración del desarrollo de la acti-

vidad, primándose la regularidad de su práctica y la ocu-
pación vacacional.

h) Posibilidad de actividades nuevas o desconocidas
para el colectivo de ciudadanos practicantes.

i) Nivel de participación financiera y técnica, así como
la asistencia de otros ingresos para cubrir los costes del
programa.

Artículo 7. Resolución.
1. A la vista de la documentación presentada y del

informe emitido por las Delegaciones Provinciales, el órga-
no competente dictará la resolución procedente, por dele-
gación del Consejero, en el plazo máximo de tres meses
desde la finalización del establecido para la presentación
de las solicitudes.

2. Si transcurrido el plazo para resolver la solicitud
no hubiera recaído resolución expresa, el interesado podrá
entenderla desestimada.

3. Todas las resoluciones serán notificadas conforme
a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
Asimismo, las subvenciones concedidas deberán ser publi-
cadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, salvo
aquéllas cuyo importe sea inferior a 500.000 ptas., en
el caso de subvenciones concedidas durante 1997, o al
importe que se determine por las correspondientes Leyes
anuales de Presupuesto, expresando el programa y crédito
presupuestario al que se imputen, el beneficiario, la can-
tidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención.

Artículo 8. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de estas ayudas se efectuará mediante

cualquier forma y secuencia de pago recogida en la nor-
mativa vigente, según se determine en la correspondiente
convocatoria anual.

2. Previamente al cobro de la subvención el desti-
natario deberá, en su caso, presentar certificaciones acre-
ditativas del cumplimiento de sus obligaciones fiscales y
frente a la Seguridad Social, en los supuestos y en los
casos exigidos por la Orden de 31 de octubre de 1996,
de la Consejería de Economía y Hacienda.

Artículo 9. Documentación justificativa.
1. Los beneficiarios de estas ayudas deberán aportar

la siguiente documentación justificativa de su aplicación:

a) Memoria detallada de los programas o actividades
realizadas.

b) Certificación, expedida por el beneficiario o su
representante legal, del importe total del gasto contraído
por las actividades objeto de subvención, especificando
las aportaciones de los promotores, la subvención otorgada
a través de la presente Orden y aquéllas que provengan



BOJA núm. 38Sevilla, 1 de abril 1997 Página núm. 3.871

de otros organismos públicos o privados, nacionales o
internacionales.

c) Relación de gastos, con especificación de los per-
ceptores o entidades e importe que corresponda a cada
acreedor, acreditada mediante la aportación de los docu-
mentos justificativos, diferenciando claramente los gastos
ocasionados por la gestión y funcionamiento, cuando así
proceda.

d) Certificado acreditativo de que el importe de la
subvención ha quedado registrado en su contabilidad, con
expresión del asiento practicado. Este requisito no tendrá
que ser cumplimentado por las personas físicas.

e) Los ejemplares de los programas, carteles anun-
ciadores, fotografías y demás material gráfico, escrito o
sonoro, donde conste la expresa mención, en su caso,
de la ayuda de la Consejería de Turismo y Deporte.

2. En cualquier caso, los beneficiarios deberán acatar
las instrucciones y normas de justificación que a tal efecto
se establezcan por el órgano concedente de la subvención,
en la correspondiente resolución.

3. El plazo de presentación de la documentación jus-
tificativa de la realización de las actividades se determinará
en la correspondiente convocatoria anual, o, en todo caso,
en la resolución de concesión.

Artículo 10. Obligaciones del beneficiario.
Serán obligaciones del beneficiario de la subvención:

a) Realizar la actividad subvencionada o adoptar el
comportamiento que fundamente la concesión, acreditan-
do ante el órgano concedente la aplicación de los fondos
en la forma establecida en el artículo anterior y en el plazo
que se disponga en la respectiva convocatoria.

b) Justificar ante el órgano concedente la realización
de la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos
y condiciones que determinen la concesión o disfrute de
la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente o la entidad cola-
boradora, en su caso, y a las de control financiero que
corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas con-
cedidas, y a las previstas en la Legislación del Tribunal
de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar al órgano concedente o la Entidad cola-
boradora la obtención de subvenciones o ayudas para la
misma finalidad, procendentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes, públicos o privados, estatales o inter-
nacionales, en el plazo máximo de 15 días desde la noti-
ficación de las mismas, así como las alteraciones a que
se refiere el artículo siguiente.

e) Acreditar, en su caso, previamente el cobro de la
subvención, que se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones fiscales y frente a la Seguridad Social, en la forma
y en los supuestos previstos en la Orden de la Consejería
de Economía y Hacienda de 31 de octubre de 1996.

f) Comunicar cualquier eventualidad en el desarrollo
del proyecto en el momento en que se produzca.

g) Hacer constar en toda la información y desarrollo
de sus actividades que éstas cuentan con la ayuda de la
Consejería de Turismo y Deporte.

Artículo 11. Modificación de la Resolución de con-
cesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes públicos o pri-
vados, estatales o no, podrán dar lugar a la modificación
de la Resolución de concesión, siendo competente para
resolver dichas incidencias el órgano concedente de la

ayuda que, asimismo, resolverá por delegación del Con-
sejero los expedientes de revocación de la subvención con-
cedida por incumplimiento de sus condiciones y, si procede,
de reintegro.

Artículo 12. Concurrencia con otras ayudas.
El importe de las ayudas reguladas en la presente

Orden en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, ais-
ladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas
de otras Administraciones Públicas o de otros Entes públicos
o privados, estatales o no, supere el coste de la actividad
a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 13. Reintegro de la subvención.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas

y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención, sin perjuicio de las demás
acciones que procedan, en los siguientes casos:

1. Incumplimiento de la obligación de justificación.
2. Obtener la subvención sin reunir las condiciones

requeridas para ello.
3. Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
4. Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
5. La negativa u obstrucción a las actuaciones de con-

trol establecidas en la presente Orden.

Igualmente, en el supuesto previsto en el artículo 12,
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste
de la actividad.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Delegación en materia de convocatoria.
Se delega en el Director General de Actividades y Pro-

moción Deportiva la competencia para efectuar las con-
vocatorias anuales de las subvenciones reguladas en la
presente Orden.

Segunda. Convocatoria de ayudas a Federaciones
Deportivas Andaluzas para 1997.

Se convoca la concesión de subvenciones a las Fede-
raciones Deportivas Andaluzas para 1997, previstas en el
artículo 3.1 de la presente Orden, de acuerdo con las
siguientes determinaciones:

1. El plazo máximo de presentación de solicitudes
según modelo que figura como Anexo I será de dos meses
desde la entrada en vigor de la presente Orden.

No obstante, aquellas Federaciones Deportivas que
no hayan finalizado sus procesos electorales por motivos
no imputables a sus órganos directivos apreciados por el
órgano concedente de la subvención, dispondrán del plazo
de un mes, a partir de la fecha de terminación del citado
proceso, para la presentación de las solicitudes, que en
todo caso será anterior al día 31 de octubre del presente
año.

2. En lo referente al procedimiento, documentación
y criterios para la concesión, se estará a lo dispuesto en
la presente Orden.

3. Como regla general, se abonará el 75% «a jus-
tificar», del importe de la subvención una vez haya recaído
resolución favorable. Tras la justificación de este primer
pago, o en su caso, del 100% de la actividad, se procederá
a hacer efectivo el 25% restante, «a justificar» o «en firme»,
respectivamente.

No obstante lo dispuesto, se podrá abonar la sub-
vención en un solo pago una vez realizadas las actividades,
previa justificación de las mismas mediante presentación
de la documentación correspondiente. La resolución deter-
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minará la forma y secuencia de pago en cada caso
concreto.

4. La documentación justificativa del empleo de la
totalidad de la ayuda concedida y de la realización de
las actividades subvencionadas, deberá presentarse, como
máximo, antes del día 31 de enero de 1998.

5. El importe total de la subvención será aplicado
conforme a la siguiente distribución:

A) Subvenciones de cuantía igual o inferior a
5.000.000 ptas.:

a) El 70%, como mínimo, a la promoción, progra-
mación y desarrollo de actividades deportivas concretas
y delimitadas, caso por caso, geográfica, temporal y
financieramente.

b) El 30%, como máximo, a gastos de funcionamiento
y gestión de la Federación correspondiente.

B) Subvenciones de cuantía superior a 5.000.000
ptas.:

a) El 80%, como mínimo, a la promoción, progra-
mación y desarrollo de actividades deportivas concretas
y delimitadas, caso por caso, geográfica, temporal y
financieramente.

b) Un 20%, como máximo, a gastos de funcionamien-
to y gestión de la Federación correspondiente.

Tercera. Convocatoria de ayudas a entidades locales,
Universidades, personas físicas y jurídicas para 1997.

Se convoca la concesión de subvenciones a las Enti-
dades Locales andaluzas, Universidades andaluzas y per-
sonas jurídicas sin ánimo de lucro para la colaboración
en la financiación de la organización y promoción de acti-
vidades deportivas y a las personas físicas para la par-
ticipación en campeonatos, torneos y competiciones, pre-
vistas en los apartados 2 y 3 del artículo 3 de la presente
Orden, de acuerdo con las siguientes determinaciones:

1. El plazo de presentación de solicitudes según
modelo que figura como Anexo II será de dos meses desde
la entrada en vigor de la presente Orden.

2. En lo referente al procedimiento, documentación
y criterios para la concesión, se estará a lo dispuesto en
la presente Orden.

3. Como regla general, se abonará el 75% «a jus-
tificar», del importe de la subvención una vez haya recaído
resolución favorable. Tras la justificación de este primer
pago, o en su caso, del 100% de la actividad, se procederá
a hacer efectivo el 25% restante, «a justificar» o «en firme»,
respectivamente.

No obstante lo dispuesto, se podrá abonar la sub-
vención en un solo pago una vez realizadas las actividades,
previa justificación de las mismas mediante presentación
de la documentación correspondiente. La resolución deter-
minará la forma y secuencia de pago en cada caso
concreto.

4. La documentación justificativa del empleo de la
ayuda concedida y de la realización de las actividades
subvencionadas, deberá presentarse en un plazo máximo
de tres meses a contar desde la fecha de notificación de
la resolución de concesión de la ayuda.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo previsto a la presente Orden
y, en concreto, las siguientes:

- La Orden de la Consejería de Cultura de 31 de
enero de 1986, por la que se establece el régimen especial

de concesión de subvenciones para las campañas muni-
cipales de Deporte para Todos.

- La Orden de la Consejería de Cultura de 21 de
febrero de 1995, por la que se establece el régimen de
concesión de subvenciones a las Federaciones Andaluzas
de Deporte.

- La Orden de la Consejería de Cultura de 12 de
marzo de 1996, por la que se regula la concesión de
subvenciones a las Universidades andaluzas para las acti-
vidades universitarias en el ámbito del Deporte para Todos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo y aplicación.
Se faculta al Director General de Actividades y Pro-

moción Deportiva para llevar a cabo cuantas actuaciones
sean necesarias para el desarrollo, aplicación y ejecución
de la presente Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 20 de marzo de 1997

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

ANEXO I

Excmo. Sr.:

Don/Doña ......................., con domicilio a efecto de
notificaciones en C/ ..............., de .................., provincia
de ........., C.P. núm. ........ y NIF núm. ......................., en
representación de ..................... con NIF ........................

Expone:
Que haciendo uso del derecho que le asiste, en virtud

de lo dispuesto en la Orden de 20 de marzo de 1997,
de la Consejería de Turismo y Deporte, por la que se esta-
blece el procedimiento para la concesión de subvenciones
en materia de fomento de las actividades deportivas en
Andalucía,

Solicita:
Le sea concedida una subvención por importe de ......

....... pesetas, correspondiente a la subvención a la Fede-
ración Andaluza de ......................................................,
acompañando la documentación anexa, que es la exigida
por la referida Orden.

De recaer resolución favorable a la presente solicitud,
el pago se realizará a través de transferencia a la Cuenta
Corriente siguiente: Entidad (cuatro dígitos) .....................,

sucursal (cuatro dígitos) ............, control (dos dígitos) ,
número de cuenta (diez dígitos) ..........., en la entidad
bancaria ............. domiciliada en C/ ................... de
la población ........., provincia de , comprometiéndose
a aportar Certificado con los datos bancarios emitidos

por la citada entidad.

Con la firma de este documento, acepta cuantas con-
diciones se establecen en la Orden de 20 de marzo de
1997, así como los de la resolución de concesión, y su
importe, en caso de que la cuantía de la subvención con-
cedida sea inferior a la solicitada.

En ............, a ...... de ............................... de 1997.
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Fdo.:

Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte de la Junta
de Andalucía.

ANEXO II

Excmo. Sr.:

Don/Doña ........................................, con domicilio
a efecto de notificaciones en C/ ...................... de .........,
provincia de ........., C.P. núm. ....... y NIF núm. ..............,
en representación de ............................., con NIF ..........

Expone:
Que haciendo uso del derecho que le asiste, en virtud

de lo dispuesto en la Orden de 20 de marzo de 1997,
de la Consejería de Turismo y Deporte, por la que se esta-
blece el procedimiento para la concesión de subvenciones
en materia de fomento de las actividades deportivas en
Andalucía,

Solicita:
Le sea concedida una subvención por importe de ......

...... pesetas, para la realización de la actividad ..............,
acompañando la documentación anexa, exigida por la
referida Orden.

De recaer resolución favorable a la presente solicitud,
el pago se realizará a través de transferencia a la Cuenta
Corriente siguiente: Entidad (cuatro dígitos) ....................,
sucursal (cuatro dígitos) ......., control (dos dígitos) ..........,
número de cuenta (diez dígitos) .................., en la entidad
bancaria ................ domiciliada en C/ ..........................,
de la población .................., provincia de ..... comprome-
tiéndose a aportar Certificado con los datos bancarios emi-
tidos por la citada entidad.

Con la firma de este documento, acepta cuantas con-
diciones se establecen en la Orden de 20 de marzo de
1997, así como los de la resolución de concesión, y su
importe, en caso de que la cuantía de la subvención con-
cedida sea inferior a la solicitada.

En ..........., a ..... de ................................. de 1997.

Fdo.:

Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte de la Junta
de Andalucía.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

DECRETO 80/1997, de 4 de marzo, por el que
se modifica el Decreto 252/1988, de 12 de julio,
en lo relativo a la organización del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales.

La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales
de Andalucía, por la que se crea el Instituto Andaluz de
Servicios Sociales, estableció en su artículo 22 como órga-
nos de dirección del mismo al Consejo de Administración
y la Gerencia, facultando al Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía respecto de la determinación de la
composición y funcionamiento de estos órganos rectores.

A tal fin, mediante Decreto 252/1988, de 12 de julio,
se procedió a configurar la estructura orgánica del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, organismo autónomo de
carácter administrativo.

Esta configuración del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales fue modificada con posterioridad a través de los
Decretos 201/1989, de 26 de septiembre, y 173/1990,
de 5 de junio, con objeto de adaptarla a circunstancias
sobrevenidas en su funcionamiento y a las necesidades
derivadas de dotar de una mayor participación en el mismo
a los sectores sociales.

La creación de la Consejería de Asuntos Sociales rea-
lizada a través del Decreto del Presidente 382/1996, de
1 de agosto, y a la que se adscribe el Instituto Andaluz
de Servicios Sociales, determina que haya de procederse
a adecuar la organización de éste a esta nueva realidad
competencial, eliminando, por otra parte, estructuras dupli-
cadas que dificulten la gestión e incrementen el gasto públi-
co en un período necesitado, además, de su contención.

Por otra parte, se hace necesario adecuar los vocales
de la representación de la Administración de la Comunidad
Autónoma en el Consejo de Administración a la nueva
estructura orgánica de las Consejerías con presencia en
el mismo.

En consecuencia, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 22 de la Ley 2/1988, de 4 de abril, a propuesta del
titular de la Consejería de Asuntos Sociales y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
en su reunión del día 4 de marzo de 1997.

D I S P O N G O

Artículo único. Se modifica el Decreto 252/1988, de
12 de julio, de organización del Instituto Andaluz de
Servicios Sociales, de la forma que se indica a continuación:

Primero. Queda derogado el párrafo b) del apartado 1
del artículo 6.º

Segundo. El apartado 1 del artículo 7.º queda redac-
tado de la siguiente forma:

«El Consejo de Administración, máximo órgano de
dirección del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, está
integrado por:

a) El Consejero de Asuntos Sociales, que será su
Presidente.

b) El Viceconsejero de Asuntos Sociales, que será su
Vicepresidente.

c) El Director Gerente del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales.

d) Siete Vocales en representación de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, que serán los titulares
de los siguientes órganos directivos:
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- Dirección General de Acción e Inserción Social.
- Dirección General de Administración Local y Justicia.
- Dirección General de Presupuestos.
- Dirección General de Formación Profesional y

Empleo.
- Dirección General de Formación Profesional y Soli-

daridad en la Educación.
- Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud.
- Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.

e) Dos Vocales en representación de los Municipios
de Andalucía, designados por el Consejero de Asuntos
Sociales, a propuesta de la Asociación de Entidades Locales
más representativas de aquéllos.

f) Un Vocal en representación de las Provincias de
Andalucía, designado por el Consejero de Asuntos Socia-
les, a propuesta de la Asociación de Entidades Locales
más representativas de aquéllas.

g) Tres Vocales en representación de las organiza-
ciones sindicales, designados por el Consejero de Asuntos
Sociales entre los miembros del Consejo Andaluz de
Servicios Sociales que actúen en representación de aquéllas.

h) Tres Vocales en representación de las organiza-
ciones empresariales, designados por el Consejero de
Asuntos Sociales entre los miembros del Consejo Andaluz
de Servicios Sociales que actúan en representación de
aquéllas.

i) Actuará como Secretario, con voz y sin voto, el Secre-
tario General Técnico de la Consejería de Asuntos Sociales».

Tercero. Queda derogado el párrafo d) del apar-
tado 2 del artículo 10.º

Cuarto. Queda derogado el párrafo a) del apar-
tado 1 del artículo 12.º

Quinto. El artículo 13.º queda redactado de la siguien-
te forma: «La Subdirección General de Asuntos Económicos
tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Elaborar la propuesta del anteproyecto de presu-
puestos y gestión del Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

b) Administrar y gestionar los recursos patrimoniales
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

c) Tramitar y gestionar la contratación administrativa,
así como la tramitación de la acción concertada y de los
convenios que afecten al Instituto Andaluz de Servicios
Sociales.

d) Cualesquiera otras que se le atribuyan.

Sexto. El artículo 15.º queda redactado de la siguiente
forma:

1. En el ámbito provincial el Instituto Andaluz de
Servicios Sociales desarrollará sus funciones a través de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Asuntos
Sociales.

2. Los Delegados Provinciales, representantes igual-
mente del Organismo en las provincias, asumirán la res-
ponsabilidad de la gestión del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales en sus respectivas demarcaciones territoriales y
velarán por el cumplimiento de los fines y objetivos del
mismo en su ámbito de competencias, con arreglo a las
directrices emanadas de la Consejería de Asuntos Sociales.

Disposición Adicional Unica.

1. Corresponde al Viceconsejero de Asuntos Sociales
la jefatura superior del personal al servicio del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales.

2. Las competencias y funciones que en el momento
de la entrada en vigor del presente Decreto correspondían
a la Secretaría General del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales o a su titular son asumidas, respectivamente, por
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Asuntos
Sociales y por su titular.

Disposición Transitoria Unica. Hasta tanto se aprueben
las correspondientes Relaciones de Puestos de Trabajo
adaptadas a lo establecido por el presente Decreto y se
procedan a realizar las pertinentes adaptaciones presu-
puestarias, las unidades y puestos de trabajo con nivel
orgánico inferior a Director General continuarán subsis-
tiendo y serán retribuidos con cargos a los mismos créditos
presupuestarios a que venían imputándose.

Disposición Derogatoria Unica. Quedan derogadas
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan
a lo establecido en el presente Decreto.

Disposición Final Primera. Se autoriza al titular de la
Consejería de Asuntos Sociales para dictar cuantas dis-
posiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución
de lo previsto en el presente Decreto, así como para que
proceda a publicar mediante Orden la refundición de los
preceptos reglamentarios que establecen la estructura
orgánica del Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

Disposición Final Segunda. El presente Decreto entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA

Consejero de Asuntos Sociales
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 102/1997, de 25 de marzo, por el
que se dispone el cese de doña Presentación Fer-
nández Morales, como Delegada del Gobierno de
la Junta de Andalucía en Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta de la Consejera de Gobernación y Justicia y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 25 de marzo de 1997.

Vengo en disponer el cese de doña Presentación Fer-
nández Morales, como Delegada del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Córdoba, por pase a otro destino.

Sevilla, 25 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

DECRETO 103/1997, de 25 de marzo, por el
que se dispone el nombramiento de doña Presen-
tación Fernández Morales, como Secretaria General
Técnica de la Consejería de Gobernación y Justicia.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta de la Consejera de Gobernación y Justicia y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 25 de marzo de 1997.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Presen-
tación Fernández Morales, como Secretaria General Téc-
nica de la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 25 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

DECRETO 104/1997, de 25 de marzo, por el
que se dispone el nombramiento de don Luis Ignacio
Hidalgo Reina, como Delegado del Gobierno de
la Junta de Andalucía en Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta de la Consejera de Gobernación y Justicia y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 25 de marzo de 1997.

Vengo en disponer el nombramiento de don Luis Igna-
cio Hidalgo Reina, como Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Córdoba.

Sevilla, 25 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 25 de febrero de 1997, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Manuel Sánchez Moreno Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Parasitología convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
2.7.96 (Boletín Oficial del Estado 3.8.96), y teniendo en
cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a don Manuel
Sánchez Moreno, Profesor Titular de esta Universidad, ads-
crito al Area de conocimiento de Parasitología.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Parasitología.

Granada, 25 de febrero de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 25 de febrero de 1997, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Alonso Gragera Martín de Saavedra Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Pintura convocada por Reso-
lución de la Universidad de Granada de fecha 13.3.95
(Boletín Oficial del Estado 1.4.95), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a don Alonso
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Gragera Martín de Saavedra, Profesor Titular de esta Uni-
versidad, adscrito al Area de conocimiento de Pintura.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Pintura.

Granada, 25 de febrero de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 25 de febrero de 1997, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don José Fernando Vera Vera Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Estadística e Investigación

Operativa convocada por Resolución de la Universidad
de Granada de fecha 27.4.96 (Boletín Oficial del Estado
7.6.96), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a don José Fer-
nando Vera Vera, Profesor Titular de esta Universidad, ads-
crito al Area de conocimiento de Estadística e Investigación
Operativa.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Estadística e Investigación Operativa.

Granada, 25 de febrero de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 11 de marzo de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe emitido al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA núm.
85, de 9.6.1994), ha resuelto adjudicar el puesto que
se indica en Anexo a la presente, convocado por Resolución
de 10 de enero de 1997 (BOJA núm. 10, de 23.1.97),
para el cual se nombra al funcionario que figura asimismo
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (artículo 58.3 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Vicecon-
sejería, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de marzo de 1997.- El Viceconsejero, José
A. Sainz-Pardo Casanova.

ANEXO I

DNI: 24.164.548.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Orellana.
Nombre: Cristina.
C.P.T.: 403955.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario General.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: Delegación del Gobierno J. A.
Centro destino: Delegación Gobierno.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir un puesto de trabajo de
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por la Orden de 6 de junio de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9.6.1994), anuncia
la provisión de un puesto de libre designación con arreglo
a las siguiente bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de tra-
bajo de libre designación que se detalla en Anexo a la
presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convoca-
toria aquellos funcionarios que reúnan los requisitos seña-
lados para el desempeño del mismo en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Gobernación y serán presentadas en
el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Consejería de Gobernación, sita en Sevilla,
Plaza Nueva, núm. 4, ello sin perjuicio de lo establecido
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de pre-
ferencia y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae»
en el que se hará constar, además del Número de Registro
de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se
solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas. De la citada documentación se presentarán tan-
tas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán
vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 11 de marzo de 1997.- El Viceconsejero, José
A. Sainz-Pardo Casanova.

A N E X O

Consejería de Gobernación

Número orden: 1.
Centro directivo y localidad: Delegación del Gobierno

J. A. Almería.
Denominación del puesto: Sv. Administración Local y

Justicia.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Características esenciales:

- GR: A.
- C.D.: 27.
- C. Espec.: XXXX-1.725.
- Cuerpo: P-A11.
- A. Func.: Admón Local. Admón. Públ.

Requisitos desempeño:

- Exp.: 3.
- Titulación:

Otras caract.:
Méritos específicos: Formación en materia de Admi-

nistración Local y Justicia. Experiencia, formación y cono-
cimiento de Régimen Jurídico de Personal. Organización
y Gestión de Medios para la Formación.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 25 de marzo de 1997, de la
Comisión de Valoración del concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, convocado
por Orden de 30 de septiembre de 1996, mediante
el cual se da trámite de audiencia a los interesados.

Tras la realización de los trabajos para la determi-
nación del candidato que haya obtenido la mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de
prioridad solicitado por los mismos, del concurso de méritos
de provisión de puestos de trabajo convocados por Orden
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, de 30 de
septiembre de 1996 (BOJA núm. 120, de 19 de octubre de
1996), de acuerdo con lo establecido por el artícu-
lo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se acuerda:

1.º Conceder a los solicitantes del concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo convocados
por la Orden de esta Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, de 30 de septiembre de 1996, un plazo de audien-
cia de diez días, que empezará a contar a partir del día
siguiente a la publicación del presente acuerdo y de los
listados en los correspondientes tablones de anuncios,
durante el cual podrán plantear las alegaciones pertinentes.

2.º Publicar en los tablones de anuncios de la Con-
sejería y de sus Delegaciones Provinciales, los resultados
de los trabajos y los correspondientes listados de puntua-
ciones y exclusiones.

Sevilla, 25 de marzo de 1997.- La Presidenta de la
Comisión de Valoración, Carmen Oliver Morales.

CONSEJERIA DE SALUD

ACUERDO de 24 de marzo de 1997, de la
Comisión de Valoración del concurso de méritos
convocado por Orden de esta Consejería de 30
de septiembre de 1996, por la que se da trámite
de audiencia a los participantes del citado concurso.

Finalizados los trabajos de baremación del concurso
de méritos convocado por Orden de la Consejería de Salud
de 30 de septiembre de 1996 (BOJA núm. 120, de 19
de octubre) de acuerdo con lo establecido por el artícu-
lo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se acuerda:

1.º Conceder a los solicitantes del concurso de méritos
convocado por la Orden de esta Consejería de Salud de
30 de septiembre de 1996, un plazo de audiencia de diez
días, que empezará a contar a partir del día siguiente a
la publicación del presente acuerdo y de los listados en
los correspondientes tablones de anuncios, durante el cual
podrán plantear las alegaciones pertinentes.

2.º Publicar en los tablones de anuncios de la Con-
sejería y de sus Delegaciones Provinciales los resultados
de los trabajos y los correspondientes listados de puntua-
ciones y exclusiones.

Sevilla, 24 de marzo de 1997.- El Presidente de la
Comisión de Valoración, Antonio Serrano Martín de
Eugenio.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 11 de febrero de 1997, de
la Universidad de Granada, por la que se hace públi-
ca la composición de las Comisiones de las plazas
de Cuerpos Docentes, convocadas por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8
del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modi-
ficado por Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por
el que se regulan los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas
por Resolución de este Rectorado de fecha 27.4.96 (BOJA
20.6.96), que figuran como anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un pla-
zo no superior a cuatro meses, a contar desde la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán pre-
sentar las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8
del referido Real Decreto, ante el Rector de la Universidad
de Granada, en el plazo de quince días hábiles a partir
del día siguiente al de su publicación.

Granada, 11 de febrero de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 12 de marzo de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos
de libre designación convocados por Resoluciones
que se citan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en
virtud de la competencia que tiene atribuida por la Orden
de 24 de septiembre de 1996, por la que se delegan
competencias en materia de personal (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 115, de 5 de octubre), se
adjudican los puestos de libre designación, convocados
por Resolución de la Viceconsejería de Asuntos Sociales
de fecha 23 de enero de 1997 (BOJA núm. 17, de 8.2.97)
y 24 de enero de 1997 (BOJA núm. 17, de 8.2.97) y
para el que se nombran a los funcionarios que figuran
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de marzo de 1997.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

DNI: 10.177.605.
Primer apellido: Prieto.
Segundo apellido: Suárez.
Nombre: Francisco.
C.P.T.: 851840.
Puesto de trabajo: Sv. Atención a Niños.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Centro Destino: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.

DNI: 29.701.024.
Primer apellido: Parejo.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: José Luis.
C.P.T.: 633545.
Puesto de trabajo: Director.
Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de Ser-

vicios Sociales.
Centro Directivo: Gerencia Provincial del IASS.
Centro Destino: Residencia Mixta de Pensionistas.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.
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DNI: 8.743.390.
Primer apellido: Gallego.
Segundo apellido: Manzano.
Nombre: Teresa.
C.P.T.: 641300.
Puesto de trabajo: Sv. Gestión Económica Pensiones.
Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de Ser-

vicios Sociales.
Centro Directivo: Gerencia Provincial del IASS.
Centro Destino: Gerencia Provincial del IASS.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de febrero de 1997, de
la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público Becas de Investigación con cargo
a Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso públi-
co Becas de Investigación con cargo a: Proyectos, Grupos
y Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran con-
tenidas en los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas Becas quienes osten-
ten las condiciones académicas o de titulación requeridas
en los distintos subprogramas que figuran como Anexos
de esta Resolución.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios,
así como con sueldos o salarios que impliquen vinculación
contractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación con-
tractual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito
el beneficiario, ni implica por parte del organismo receptor
ningún compromiso en cuanto a la posterior incorporación
del interesado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando según la convocatoria
específica requiera una dedicación de 40 horas semanales,
es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto
Nacional de Empleo (INEM) como demandante de empleo
al tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclu-
siva.

Cuantía de las becas: La cuantía de las Becas estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos, pudien-
do contemplarse retribuciones a partir de 40.000 ptas.
mensuales, para una dedicación de 15 horas semanales
y 110.000 ptas. mensuales para una dedicación de 40
horas semanales. Las Becas implicarán además un seguro
de asistencia médica y de accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las Becas
surtirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones
o fecha posterior si así lo requiere la convocatoria
específica.

Duración de las becas: La duración de las Becas
dependerá de las condiciones establecidas en las convo-
catorias específicas (Anexos) así como su posible prórroga.
En ningún caso la duración de la beca será superior a
cuatro años. Los becarios podrán obtener Becas en distintas
convocatorias; no obstante, el período máximo que podrá
disfrutar será asimismo de cuatro años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su soli-
citud en el Registro General de la Universidad o en cual-
quiera de los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dirigida al Vicerrector de Investigación
y Relaciones Internacionales, dentro de los 15 días natu-
rales siguientes a la publicación de la presente convocatoria
en el BOJA, adjuntando su curriculum-vitae en el que se
hagan constar los siguientes datos:

- Nombre y Apellidos y DNI.
- Domicilio y Teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y califica-

ciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en

función de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con
carácter general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requi-

sitos de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión evaluadora de las solicitudes: La Comisión
Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario Gene-
ral.

- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Pro-

yecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán rela-
cionados en la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en
el tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación
y Relaciones Internacionales.

Granada, 27 de febrero de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

ANEXO I

1 Beca de Investigación con cargo al Centro de Servicio
de Informática y Redes de Comunicaciones de la Escuela

Técnica Superior de Ingeniería Informática

Investigador responsable: Nicolás Pérez de la Blanca
Capilla.

Perfil de la beca.
- Mantenimiento y explotación de Redes de PC bajo

IPX y TCP/IP.
- Mantenimiento y configuración de Servidores Novell.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado y diplomado en Informática.

Condiciones de la beca.
Cantidad mensual a retribuir: 90.000 pesetas.
Horas semanales: 35 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria): 12 meses.

Criterios de valoración.
- Conocimiento y experiencia en mantenimientos de

Redes Novell y TCP/IP.
- Experiencia con redes universitarias.
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Miembros de la Comisión.
- Sr. Dr. Miguel Delgado Calvo-Flores.
- Sr. Dr. Nicolás Pérez de la Blanca Capilla.
- Sr. Dr. José Carlos Segura Luna.

ANEXO II

1 Beca de Investigación con cargo al Centro de Servicio
de Informática y Redes de Comunicaciones de la Escuela

Técnica Superior de Ingeniería Informática

Investigador responsable: Nicolás Pérez de la Blanca
Capilla.

Perfil de la beca.
- Mantenimiento y explotación de Redes Digitales en

entornos FDDI y Ethernet.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado y diplomado en Informática.

Condiciones de la beca.
Cantidad mensual a retribuir: 90.000 pesetas.
Horas semanales: 35 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria): 12 meses.

Criterios de valoración.
- Conocimiento y experiencia en la explotación y man-

tenimiento de redes de datos digitales: FDI, ethernet.
- Experiencia en Redes Corporativas Universitarias.

Miembros de la Comisión.
- Sr. Dr. Miguel Delgado Calvo-Flores.
- Sr. Dr. Nicolás Pérez de la Blanca Capilla.
- Sr. Dr. José Carlos Segura Luna.

ANEXO III

3 Becas de Investigación con cargo al Centro de Servicio
de Informática y Redes de Comunicaciones de la Escuela

Técnica Superior de Ingeniería Informática

Investigador responsable: Nicolás Pérez de la Blanca
Capilla.

Perfil de la beca.
- Mantenimiento e instalación de equipos Unix bajo

solaris y linux.
- Mantenimiento e instalación de redes de PC.

Requisitos de los candidatos.
Licenciado y diplomado en Informática.

Condiciones de la beca.
Cantidad mensual a retribuir: 90.000 pesetas.
Horas semanales: 35 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria): 12 meses.

Criterios de valoración.
- Experiencia en administración y mantenimiento de

equipos Unix.
- Experiencia en administración y mantenimiento de

redes de PC sin disco duro.

Miembros de la Comisión.
- Sr. Dr. Miguel Delgado Calvo-Flores.
- Sr. Dr. Nicolás Pérez de la Blanca Capilla.
- Sr. Dr. José Carlos Segura Luna.

ANEXO IV

2 Becas de Investigación con cargo al Centro de Servicios
de Informática y Redes de Comunicaciones de la Escuela

Técnica Superior de Ingeniería Informática

Investigador responsable: Nicolás Pérez de la Blanca
Capilla.

Perfil de la beca.
- Programación bajo Oracle, Vbasic, Java, Develop-

per 2000.

Requisitos de los candidatos.
Licenciado y diplomado en Informática.

Condiciones de la beca.
Cantidad mensual a retribuir: 90.000 pesetas.
Horas semanales: 35 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria): 12 meses.

Criterios de valoración.
- Experiencia en el desarrollo de aplicaciones de ges-

tión en entornos universitarios.
- Conocimientos de Oracle, Developper 2000.

Miembros de la Comisión.
- Sr. Dr. Miguel Delgado Calvo-Flores.
- Sr. Dr. Nicolás Pérez de la Blanca Capilla.
- Sr. Dr. José Carlos Segura Luna.

ANEXO V

1 Beca de Investigación con cargo al Proyecto
ENV4-CT95-0007 «Measuring and modelling the dynamic
response of remote mountain lake ecosystems to environ-
mental change. A programme of mountain lake research

(molar)»

Investigador responsable: Luis Cruz Pizarro.

Perfil de la beca.
- Estimas de la sensibilidad a la acidificación y de

la carga ácida en lagos de alta montaña. Química de
la deposición global sobre lagos.

- Análisis detallado de la variabilidad estacional en
la composición química (compuestos inorgánicos y orgá-
nicos) de las aguas de débil fuerza iónica.

- Participación en programas comunitarios de control
analítico de la calidad (AQC) de las determinaciones.

- Aplicabilidad de modelos de carga crítica a eco-
sistemas lacustres de montaña. Modelización de la aci-
dificación.

Requisitos de los candidatos.
Licenciado en Ciencias Químicas.

Condiciones de la beca.
Cantidad mensual a retribuir: 110.000 pesetas.
Horas semanales: 40 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria): 6 meses prorrogables.

Criterios de valoración.
- Curriculum Vitae Académico.
- Experiencia previa en la utilización de técnicas de

cromatografía iónica, espectrofotometría UV-VIS, espectro-
fotometría de absorción atómica, cromatografía líquida de
alta resolución, volumetrías automáticas.

- Eventualmente la Comisión podría plantear la rea-
lización de una prueba práctica.
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Miembros de la Comisión.
- Sr. Dr. Luis Cruz Pizarro.
- Sra. Dra. Presentación Carrillo Lechuga.
- Sr. Dr. Javier Cruz San Julián.

ANEXO VI

1 Beca de Investigación con cargo al Grupo de Inves-
tigación con referencia 5136 «Estudios sobre la proble-

mática Juvenil»

Investigador responsable: José Miguel Angel García
Martínez.

Perfil de la beca.
- Beca de apoyo a la investigación en curso para rea-

lizar trabajos de organización del grupo de investigación
y entrevistas telefónicas.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Psicología.

Condiciones de la beca.
Cantidad mensual a retribuir: 40.000 pesetas.
Horas semanales: 15 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria): 3 meses.

Criterios de valoración.
- Experiencia en realización de encuestas y entrevistas

telefónicas: 0-5.
- Colaboración con el grupo de investigación: 0-2.
- Experiencia investigadora.

Miembros de la Comisión.
- Sr. Dr. José Miguel Angel García Martínez.
- Sr. Dr. Emilio Sánchez Santa Bárbara.

ANEXO VII

1 Beca de Investigación con cargo al Proyecto de la Unión
Europea (Programa Human Capital and Movility)

CHRX-CT94-0649

Investigador responsable: Manuel Soler Cruz.

Perfil de la beca.
- Colaboración en la realización de un trabajo de

investigación sobre ecología reproductora de la collalba
negra.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Ciencias Biológicas.
- Coche propio y carnet de conducir.

Condiciones de la beca.
Cantidad mensual a retribuir: 40.000 pesetas.
Horas semanales: 25 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria): 8 meses.

Criterios de valoración.
- Experiencia en estudios de ecología reproductora

de aves.

Miembros de la Comisión.
- Sr. Dr. Manuel Soler Cruz.

ANEXO VIII

1 Beca de Investigación con cargo al Proyecto 25/SUII/96
del Consejo Superior de Deportes del Ministerio de Edu-

cación y Ciencia

Investigador responsable: Marcos Gutiérrez Dávila.

Perfil de la beca.
- Biomecánica de las técnicas deportivas.
- Cinematografía computerizada tridimensional.

Requisitos de los candidatos.
Licenciado en Informática (especialidad en desarrollo

de software).

Condiciones de la beca.
Cantidad mensual a retribuir: 110.000 pesetas.
Horas semanales: 10 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria): 12 meses.

Criterios de valoración.
- Experiencia en cinematografía computerizada.
- Desarrollo de sistemas para análisis biomecánico

de las técnicas deportivas.

Miembros de la Comisión.
- Sr. Dr. Marcos Gutiérrez Dávila.

RESOLUCION de 3 de marzo de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Huelva, por
la que se hace pública la composición de la Comi-
sión que habrá de resolver el Concurso de Méritos
para la provisión de una plaza de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con la sentencia del Tribunal Cons-
titucional de 27 de febrero de 1987 (BOE de 24 de marzo),
que modifica el artículo 39.3 de la Ley Orgánica 11/1983,
de Reforma Universitaria, sobre el procedimiento para la
designación de los miembros que componen las Comi-
siones que han de juzgar los Concursos de Méritos, para
la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Univer-
sitarios, y a tenor de lo establecido en el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octu-
bre), y el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (BOE
de 11 de julio).

Este Rectorado ha resuelto nombrar la Comisión Titular
y Suplente que habrá de resolver el Concurso de Méritos
convocado por Resolución de 2 de diciembre de 1996
(BOE de enero de 1997), que se acompaña como Anexo
a la presente Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a partir de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.º, apar-
tado 8, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre), ante el Presidente de la Comisión
Gestora de la Universidad de Huelva, en el plazo de quince
días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Huelva, 3 de marzo de 1997.- El Presidente, Francisco
Ruiz Berraquero.
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CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCION
2.12.1996

(BOE 7 de enero de 1997)
CUERPO DE CATEDRATICOS DE ESCUELA

UNIVERSITARIA
AREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO PROCESAL - 11

Comisión Titular:

Presidente: Don José Almagro Nosete, Catedrático de
Universidad de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia.

Vocales: Don Pablo Saavedra Gallo, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Don Juan M. Alonso Furelo, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Salamanca.

Doña Luz Castillo Rodríguez, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Córdoba.

Vocal Secretario: Don Manuel Peláez del Rosal, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Córdoba.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Manuel Serra Domínguez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Barcelona.

Vocales: Don Juan L. Gómez Colomer, Catedrático
de Universidad de la Universidad Jaime I de Castellón.

Don Fernando Huidobro Escalante, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Juan Burgos Ladrón de Guevara, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocal Secretaria: Doña Carmen Calvo Sánchez, Cate-
drática de Universidad de la Universidad de Salamanca.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1997, de
la Universidad de Cádiz, por la que se convocan
plazas de Profesorado Universitario.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma
Universitaria, en el Real Decreto 1888/84, de 26 de sep-
tiembre, que regula los concursos para provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, modificado par-
cialmente por el Real Decreto 1427/86, de 13 de junio,
y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad
de Cádiz.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las
plazas relacionadas en el Anexo I de la presente Resolución:

Uno. Dichos concursos se regirán por las presentes
bases, por lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/83, de 25
de agosto (BOE de 1 de septiembre), Real Decre-
to 1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre),
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11 de
julio), Orden de 28 de diciembre de 1984 (BOE de 16
de enero 1985) y en lo previsto por la legislación general
de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán inde-
pendientemente para cada una de las plazas convocadas.

Se reservará el 3% de cada concurso-oposición ofer-
tado a los aspirantes que tengan la condición legal de
minusvalía (0 plazas).

Dos. Para ser admitido/a a los citados concursos se
requieren los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Esta-
do miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de traba-

jadores en los términos en que ésta se halle definida en
el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido los 70
años de edad.

c) No haber sido separado/a, mediante expediente
disciplinario, del servicio de la Administración del Estado,
o de la Administración Autónoma, Institucional o Local,
ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones
públicas. En el caso de nacional de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea, no estar sometido/a
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en
su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de funciones correspondientes
a Profesor/a de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones espe-
cíficas que señala el art. 4.1.c) del R.D. 1888/84, de 26
de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de
concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se
concurse a plazas de Catedráticos de Universidad, con-
forme a lo previsto en el art. 4.1.c) del R.D. 1888/84,
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber
sido eximidos de tales requisitos.

Según lo dispuesto en la Disposición Transitoria Ter-
cera del R.D. 1888/84, cuando se convoquen a concurso
de Méritos plazas vacantes de Catedráticos de Escuela Uni-
versitaria, podrán igualmente concurrir los antiguos miem-
bros del Cuerpo extinguido de Profesores Agregados de
Escuela Universitaria con título de Doctor y los del Cuerpo
extinguido de Catedráticos de Institutos Nacionales de
Enseñanza Media.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de
Universidad quienes hayan estado contratados durante más
de dos años como Ayudantes en esta Universidad. Quedan
exceptuados de esta exigencia quienes durante un año
o más hubieran realizado tareas de investigación o hubie-
ran sido Ayudantes en otra u otras Universidades españolas
o extranjeras, o hubieran realizado estudios en otra Uni-
versidad o institución académica española o extranjera,
autorizados por esta Universidad.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en los concursos
remitirán solicitud (una por cada concurso) al Rector de
la Universidad de Cádiz por cualquiera de los medios esta-
blecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de 20 días hábiles a partir de la publi-
cación de esta convocatoria en Boletín Oficial del Estado,
mediante instancia según modelo Anexo II, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos establecidos para participar en el
concurso.

La concurrencia de todos los requisitos, tanto generales
como específicos, deberá estar referida siempre a una fecha
anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar
la participación en el concurso.

El/la interesado/a adjuntará a dicha solicitud:

- Fotocopia compulsada del título exigido en el punto
tres de esta convocatoria. En el caso de títulos extranjeros,
éstos deberán ir acompañados de una fotocopia compul-
sada de la homologación del Ministerio de Educación y
Ciencia español.

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
En caso de no poseer la nacionalidad española, fotocopia
del Pasaporte o de la tarjeta de identidad.
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- Comprobante bancario de haber satisfecho los dere-
chos de examen. Estos serán de 3.000 ptas. y se ingresarán
en la cuenta corriente núm. 3300177522, abierta en Uni-
caja (Oficina Principal), a nombre de «Universidad de
Cádiz», indicando «Concurso Plazas Profesorado Univer-
sitario». No se admitirán giros postales ni telegráficos.

- Quienes concursen a plazas de Profesor Titular de
Universidad, y presten o hayan prestado docencia como
Ayudantes en esta Universidad, deberán acreditar, median-
te el correspondiente Certificado, no estar afectados por
el punto tres, párrafo cuarto, o cumplir alguna de sus
excepciones.

- Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en
el Anexo II la minusvalía que padecen, para lo cual se
utilizará el recuadro destinado a ello del citado Anexo y
expresar las posibles adaptaciones de tiempo y medios
necesarias para la realización de las pruebas.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el Rector de la Universidad, por cualquiera de
los procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, remitirá a todos los aspirantes rela-
ción completa de admitidos y excluidos, con indicación
de la causa de exclusión.

Contra dicha Resolución aprobando la lista de admi-
tidos y excluidos, los/as interesados/as podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de 15 días hábiles
a contar desde el día de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a 4 meses, a contar desde la publicación de
las mismas en el BOE.

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para
la constitución de la Comisión, el Presidente, previa con-
sulta a los restantes miembros de la misma, dictará una
Resolución que deberá ser notificada a todos los/as inte-
resados/as con una antelación mínima de 15 días naturales
respecto de la fecha del acto para el que se cite, con-
vocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en
su caso, a los suplentes. En la citación se indicará día,
hora y lugar previstos para el acto de Constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el
concurso, para realizar el acto de Presentación de los/as
concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de
celebración de dicho acto; a estos efectos, el plazo entre
la fecha prevista para el acto de constitución de la Comisión
y la fecha señalada para el acto de Presentación no podrá
exceder de 2 días hábiles.

Siete. En el acto de Presentación, los/as concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación
señalada en los artículos 9.º ó 10.º del R.D. 1888/84,
de 26 de septiembre, y las modificaciones contempladas
en el R.D. 1427/86, de 13 de junio, en su caso, según
se trate de concurso o concurso de méritos (el modelo
de curriculum es el que figura como Anexo III de la presente
convocatoria).

Ocho. Las pruebas comenzarán dentro del plazo de 20
días hábiles a contar desde el siguiente al acto de
Presentación.

La Comisión adoptará las medidas precisas en aque-
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi-
rantes con minusvalías gocen de similares condiciones para

la realización de las pruebas que el resto de los demás
participantes. En este sentido se establecerán, para las per-
sonas con minusvalías que lo soliciten en el Anexo II, las
adaptaciones posibles en tiempos y medios para su
realización.

Nueve. Las Universidades con centros geográficos dis-
persos podrán indicar en la convocatoria la localidad en
que deberá ejercerse la docencia, sin perjuicio de que
la mención a dicha localidad no supondrá en ningún caso,
para quien obtenga la plaza, el derecho a no ejercer acti-
vidad docente o investigadora en otro Centro dependiente
de la propia Universidad, radicado en localidad distinta.

Diez. Los/as candidatos/as propuestos para la pro-
visión de plazas deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad de Cádiz, en el plazo de 15 días hábiles
siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, por
cualquiera de los medios señalados en el art. 38 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los documentos
siguientes:

a) Certificado médico oficial de no padecer enferme-
dad ni defecto físico o psíquico para el desempeño de
funciones correspondientes a Profesor/a de Universidad,
expedido por el facultativo de medicina general de la Segu-
ridad Social que corresponda al interesado/a y en el caso
de que éste/a no esté acogido a ningún régimen de la
Seguridad Social, se expedirán por las Delegaciones de
Salud de la Junta de Andalucía.

b) Declaración jurada de no haber sido separado/a
de la Administración del Estado, Institucional o Local, ni
de las Administraciones de las Comunidades Autónomas,
en virtud de expediente disciplinario y no hallarse inha-
bilitado/a para el ejercicio de la función pública.

Los concursantes que no ostenten la nacionalidad
española deberán acreditar no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado,
el acceso a la función pública, mediante Certificación expe-
dida por las autoridades competentes de su país de origen
o declaración jurada. La citada Certificación deberá venir
acompañada de traducción literal debidamente autorizada.

c) Los que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías, deberán presentar Certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social que acredite tal condición, e igualmente deberán
presentar Certificado de los citados órganos o de la Admi-
nistración Sanitaria acreditativo de la compatibilidad con
el desempeño de las tareas y funciones correspondientes.

Los/as que tuvieran la condición de Funcionarios/as
de Carrera estarán exentos/as de justificar tales documen-
tos y requisitos, debiendo presentar Certificación del Minis-
terio u Organismo del que dependan, acreditativo de su
condición de Funcionario/a y cuantas circunstancias cons-
ten en su hoja de servicios.

Cádiz, 12 de marzo de 1997.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

ANEXO I

I. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Ciencias y Técnicas de la Navegación (Núm. 847).
Departamento al que está adscrita: Ciencias y Técnicas
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de la Navegación, Máquinas y Motores Térmicos y Teoría
de la Señal y Comunicaciones. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en Transmisores y Recep-
tores Marítimos. Centro: Facultad de Ciencias Náuticas.
Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria:
Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Filología Española (Núm. 288). Departamento al
que está adscrita: Filología. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en Literatura Española Siglos
XVIII-XIX y Literatura Española Siglo XX. Centro: Facultad
de Filosofía y Letras. Dedicación: Tiempo completo. Clase
de convocatoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Fisiología (Núm. 180). Departamento al que está
adscrita: Bioquímica y Biología Molecular, Microbiología,
Medicina Preventiva y Salud Pública y Fisiología. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en el área de Fisiología. Centro: Facultad de Medicina.
Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria:
Concurso.

II. CATEDRATICOS DE ESCUELA UNIVERSITARIA

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que
corresponde: Estadística e Investigación Operativa
(Núm. 1754). Departamento al que está adscrita: Mate-
máticas. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en las asignaturas del área. Centro: Escuela
Superior de Ingeniería. Dedicación: Tiempo completo. Cla-
se de convocatoria: Concurso.

III. PROFESORES TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Construcciones Navales (Núm. 1756).
Departamento al que está adscrita: Construcciones Nava-
les. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Tecnología Mecánica y Mecanismos. Centro:
E.U. de Ingeniería Técnica Naval. Dedicación: Tiempo
completo. Clase de convocatoria: Concurso.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Didáctica de la Lengua y la Literatura
(Núm. 1499). Departamento al que está adscrita: Didáctica
de la Lengua y la Literatura. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en Lengua Inglesa y
su Didáctica I, en Lengua Inglesa y su Didáctica II y en
Literatura Infantil en Lengua Inglesa en la Especialidad de
Lengua Extranjera. Centro: Facultad de Ciencias de la Edu-
cación. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convo-
catoria: Concurso.

7. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profesores
Titulares de Escuela Universitaria (2 plazas). Area de cono-
cimiento a la que corresponden: Economía Financiera y
Contabilidad (Núms. 730 y 790). Departamento al que
están adscritas: Economía de la Empresa. Actividades a
realizar por quienes obtengan las plazas: Docencia en Con-
tabilidad Financiera. Centro: Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales. Dedicación: Tiempo completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Enfermería (Núm. 1489). Departamento

al que está adscrita: Enfermería. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en las disciplinas de
Enfermería Quirúrgica. Centro: E.U. de Ciencias de la
Salud (Delegación de Algeciras). Dedicación: Tiempo com-
pleto. Clase de convocatoria: Concurso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Estadística e Investigación Operativa
(Núm. 1684). Departamento al que está adscrita: Mate-
máticas. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en las asignaturas del área. Centro: Facultad
de Ciencias de la Educación. Dedicación: Tiempo com-
pleto. Clase de convocatoria: Concurso.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Física Aplicada (Núm. 1158). Depar-
tamento al que está adscrita: Física Aplicada. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Física,
Física Aplicada a la Navegación y Física Aplicada a la
Radioelectrónica. Centro: Facultad de Ciencias Náuticas.
Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria:
Concurso.

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Ingeniería de la Construcción
(Núm. 663). Departamento al que está adscrita: Ingeniería
Industrial. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Ciencia y Tecnología de Materiales en Inge-
niería Técnica en Construcciones Civiles. Centro: E.U. Poli-
técnica de Algeciras. Dedicación: Tiempo completo. Clase
de convocatoria: Concurso.

12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Ingeniería Eléctrica (Núm. 429). Depar-
tamento al que está adscrita: Ingeniería Eléctrica. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en Circuitos I y Circuitos II. Centro: E.U. Politécnica de
Algeciras. Dedicación: Tiempo completo. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

13. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profesores
Titulares de Escuela Universitaria (2 plazas). Area de cono-
cimiento a la que corresponden: Lenguajes y Sistemas Infor-
máticos (Núms. 1427 y 1437). Departamento al que están
adscritas: Lenguajes y Sistemas Informáticos. Actividades
a realizar por quienes obtengan las plazas: Docencia en
Estructura de Datos y de la Información. Centro: Escuela
Superior de Ingeniería. Dedicación: Tiempo completo. Cla-
se de convocatoria: Concurso.

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Lenguajes y Sistemas Informáticos (Núm.
1812). Departamento al que está adscrita: Lenguajes y
Sistemas Informáticos. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en Programación Lógica y Pro-
gramación Declarativa. Centro: Escuela Superior de Inge-
niería. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convoca-
toria: Concurso.

15. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Lenguajes y Sistemas Informáticos
(Núm. 1426). Departamento al que está adscrita: Lengua-
jes y Sistemas Informáticos. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en el área y en Informática
de Gestión I e Informática de Gestión II. Centro: E.U. de
Estudios Empresariales de Jerez. Dedicación: Tiempo com-
pleto. Clase de convocatoria: Concurso.

16. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
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que corresponde: Matemática Aplicada (Núm. 622).
Departamento al que está adscrita: Matemáticas. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en las asignaturas del área. Centro: Escuela Superior de
Ingeniería. Dedicación: Tiempo completo. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

17. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Matemática Aplicada (Núm. 1714).
Departamento al que está adscrita: Matemáticas. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia

en las asignaturas del área. Centro: Escuela Superior de
Ingeniería. Dedicación: Tiempo completo. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Matemática Aplicada (Núm. 596).
Departamento al que está adscrita: Matemáticas. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en las asignaturas del área. Centro: E.U. de Estudios
Empresariales de Jerez. Dedicación: Tiempo completo.
Clase de convocatoria: Concurso.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 7 de marzo de 1997, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Málaga con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1996.

Determinada por Decreto 471/1996, de 22 de octu-
bre, la financiación por la Junta de Andalucía de los créditos
que, durante el ejercicio 1996, contraigan las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras realizadas por las Corpo-
raciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Provincial de
Málaga ha solicitado de esta Consejería, de conformidad
con el Convenio tripartito Junta de Andalucía/Banco de
Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con el
suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha Diputación
Provincial, la subvención a que hace referencia el artícu-
lo 2 de la citada normativa, acompañándose de expediente
en el que quedan debidamente acreditados los extremos
a que hace referencia el artículo 4.1 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, y en virtud de lo dispuesto por el Decre-
to 471/1996, de 22 de octubre, de financiación de los
créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales con
el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Plan de Empleo Rural 1996,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el ar-
tículo 3 del Decreto 471/1996, de 22 de octubre, se finan-
cian en un 75% las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la Diputación
Provincial de Málaga al Banco de Crédito Local por los
créditos concedidos por esta Entidad para la ejecución
de los proyectos de obras afectos al Plan de Empleo Rural
del ejercicio 1996.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Málaga por un importe total de 412.341.563
ptas. desglosado en las cantidades que figuran en Anexo
a la presente Orden y con destino a las Corporaciones
locales detalladas en el mismo, en el que constan, igual-
mente, las aportaciones de la Administración estatal, pro-
vincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Planificación y Coordinación de Inver-
siones para el Plan de Empleo Rural de 1996 y para las
Entidades locales que se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 7 del Decre-
to 471/1996, de 22 de octubre, y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos
al Plan de Empleo Rural 1996, la Diputación Provincial
de Málaga podrá disponer del préstamo suscrito con el
Banco de Crédito Local por un importe máximo de
549.788.745 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Málaga deberá
remitir a la Consejería de Gobernación antes del 31 de
diciembre de 1997 valoración definitiva de las obras eje-
cutadas en los términos que establece el Decreto y el Con-
venio regulador del Plan de Empleo Rural 1996.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 5 del Decreto 471/1996, de 22 de octubre, las Entidades
locales beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta
al Plan de Empleo Rural 1996 y en lugar visible, un cartel
en el que consten expresamente las Entidades que co-
operan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta
de Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de
identidad corporativo de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así
como su traslado a la Diputación Provincial de Málaga
y al Banco de Crédito Local a los efectos pertinentes.

Sevilla, 7 de marzo de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 24 de febrero de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Almería, por la que
se conceden subvenciones para sufragar los daños
causados por las inundaciones.

La Orden de 18 de febrero de 1997 destina quince
millones cincuenta mil pesetas para la provincia de Almería,
para subvencionar a determinados ayuntamientos los
daños causados por las inundaciones.

En virtud de lo dispuesto en el artículo primero B) del
Decreto 117/1989, de 31 de mayo, por el que se regulan
las subvenciones que otorga la Consejería de Gobernación
a las Corporaciones Locales para gastos que comporten
inversión en obras y servicios de extrema necesidad oca-
sionados por daños catastróficos, y de acuerdo con lo regu-
lado en el artículo 13.4 de la LRJAP y PAC en relación
con el artículo 4.1 de la Orden de 8 de octubre de 1996.

Vistos los expedientes presentados en esta Delegación

R E S U E L V O

Primero. Asignar a los Ayuntamientos de Almería, deta-
llados en el Anexo I adjunto, el importe en el mismo con-
signado para el abono a las personas físicas que como



BOJA núm. 38Página núm. 3.896 Sevilla, 1 de abril 1997

consecuencia de las inundaciones hayan sufrido daños en
sus bienes, con cargo a la consignación presupuestaria
761.00.21B.6.

Segundo. Asignar a los Ayuntamientos, detallados en
el Anexo II adjunto, el importe en el mismo consignado,
con destino a la reparación de daños en infraestructura
de las Corporaciones Locales afectadas por las recientes
inundaciones.

Tercero. Se declaran dichas subvenciones específicas
por razón del objeto.

Cuarto. Los Ayuntamientos justificarán a la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en la forma prevista
en el Decreto 149/88, de 5 de abril, por el que se aprueba
el Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía,
la subvención asignada.

ANEXO I

Entidad: Ayuntamiento de Adra.
Importe: 2.300.000 ptas.
Finalidad: Viviendas.

Entidad: Ayuntamiento de Alhabia.
Importe: 880.000 ptas.
Finalidad: Viviendas.

Entidad: Ayuntamiento de Berja.
Importe: 1.600.000 ptas.
Finalidad: Enseres.

Entidad: Ayuntamiento de Dalías.
Importe: 2.350.000 ptas.
Finalidad: Viviendas.

Entidad: Ayuntamiento de Fondón.
Importe: 500.000 ptas.
Finalidad: Viviendas.

Entidad: Ayuntamiento de Gádor.
Importe: 2.370.000 ptas.
Finalidad: Viviendas.

Entidad: Ayuntamiento de Laujar de Andarax.
Importe: 1.000.000 ptas.
Finalidad: Viviendas.

Entidad: Ayuntamiento de Ohanes.
Importe: 2.300.000 ptas.
Finalidad: Viviendas.

ANEXO II

Entidad: Ayuntamiento de Fondón.
Importe: 575.000 ptas.
Finalidad: Infraestructura municipal.

Entidad: E.L.A. de Fuente Victoria.
Importe: 600.000 ptas.
Finalidad: Infraestructura municipal.

Entidad: Ayuntamiento de Laujar de Andarax.
Importe: 575.000 ptas.
Finalidad: Infraestructura municipal.

Contra la presente Resolución se podrá interponer
Recurso Ordinario en el plazo de 1 mes, desde el día

siguiente al de su publicación en el BOJA, ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación (art. 114 LRJAP y PAC).

Almería, 24 de febrero de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que
se presta conformidad a la enajenación, mediante
subasta pública, de solares y naves municipales que
se citan, propiedad del Ayuntamiento de Setenil de
las Bodegas (Cádiz).

Recibido en esta Delegación expediente promovido por
el Ayuntamiento de Setenil de las Bodegas sobre enaje-
nación, mediante pública subasta, de solares y naves muni-
cipales de la parcela C del Polígono Industrial Casas
Nuevas.

En el expediente instruido al efecto se ha dado cum-
plimiento a lo dispuesto en los arts. 79.1 y 80 del R.D.
Legislativo 781/86, de 18 de abril, 109.1, 112.2, 113,
114, 118 y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales de 13 de junio de 1986, Ley 7/85, de 2 de abril,
Ley 6/83, de 21 de julio, Circular de 14 de septiembre
de 1951 y demás preceptos de general aplicación.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre descon-
centración de funciones de la Consejería de Gobernación,
en su artículo 3, confiere a esta Delegación competencia
en materia de disposición de bienes de propios de las
Corporaciones Locales, cuando el valor del bien no supere
el 25% de los recursos ordinarios del Presupuesto anual
de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Pleno municipal en la sesión celebrada el día nueve
de abril de 1996, y por el que se enajenan, mediante
pública subasta, solares y naves industriales, siendo la des-
cripción de los inmuebles la siguiente:

1.º Parcela de tierra en término de Setenil de las Bode-
gas, Pago del Higuerón, con una superficie aproximada
de 500,77 m2, con número de escritura 15 y cuyos linderos
son como sigue:

Frente, con parcela núm. 19 que se destinará a calle.
Derecha entrando: Con parcela núm. 16.
Izquierda: Con parcela segregada a UGASE.
Fondo: Con resto de finca matriz registral núm. 1.748.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olvera al
Tomo 442, Libro 54, Folio 31, Finca 3.823, inscripción 1.ª

El valor en venta de la parcela asciende a la cantidad
de 1.502.310 ptas.

2.º Parcela de tierra en término de Setenil de las Bode-
gas, Pago del Higuerón, con una superficie aproximada
de 562,50 m2, con número de escritura 16 y cuyos linderos
son como sigue:

Frente, con parcela núm. 19 que se destinará a calle.
Derecha entrando: Con parcela núm 17.
Izquierda: Con parcela antes descrita (núm. 15).
Fondo: Con resto de finca matriz registral núm. 1.748.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olvera al
Tomo 442, Libro 54, Folio 34, Finca 3.824, inscripción 1.ª

El valor en venta de la parcela asciende a la cantidad
de 1.687.500 ptas.
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3.º Parcela de tierra en término de Setenil de las Bode-
gas, Pago del Higuerón, con una superficie aproximada
de 562,50 m2, con número de escritura 17 y cuyos linderos
son como sigue:

Frente, con parcela núm. 19 que se destinará a calle.
Derecha entrando: Con parcela núm. 18.
Izquierda: Con parcela antes descrita (núm. 16).
Fondo: Con resto de finca matriz registral núm. 1.748.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olvera al
Tomo 442, Libro 54, Folio 37, Finca 3.825, inscripción 1.ª

El valor en venta de la parcela asciende a la cantidad
de 1.687.500 ptas.

4.º Parcela de tierra en término de Setenil de las Bode-
gas, Pago del Higuerón, con una superficie aproximada
de 1.071,25 m2, con número de escritura 18 y cuyos lin-
deros son como sigue:

Frente, con parcela núm. 19 que se destinará a calle.
Derecha entrando y fondo: Con resto de finca matriz

registral 1.748.
Izquierda: Con la antes descrita con el núm. 17.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olvera al
Tomo 442, Libro 54, Folio 40, Finca 3.826, inscripción 1.ª

El valor en venta de la parcela asciende a la cantidad
de 3.213.750 ptas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olvera al
Tomo 442, Libro 54, Folio 37, Finca 3.825, inscripción 1.ª

5.º Sobre la parcela descrita con el núm. 17, Nave
Industrial, sita en el término municipal de Setenil de las
Bodegas, al sitio del Higuerón, en el Polígono Industrial,
de una sola planta, con una extensión superficial de
250 m2, siendo sus linderos los mismos que los del solar
donde se encuentra enclavada.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olvera al
Tomo 442, Libro 54, Folio 37, Finca 3.825, inscripción 2.ª

El valor en venta de la nave asciende a la cantidad
de 6.250.000 ptas.

6.º Sobre la parcela descrita con el núm. 18, Nave
Industrial, sita en el término municipal de Setenil de las
Bodegas, al sitio del Higuerón, en el Polígono Industrial,
de una sola planta, con una extensión superficial de
383,75 m2, siendo sus linderos los mismos que los del
solar donde se encuentra enclavada.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olvera al
Tomo 442, Libro 54, Folio 40, Finca 3.826, inscripción 2.ª

El valor en venta de la nave asciende a la cantidad
de 9.593.750 ptas.

En virtud de todo ello, he resuelto:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de solares y naves industriales propiedad
del Ayuntamiento de Setenil de las Bodegas.

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento.
3.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-

cial de la Junta de Andalucía.
4.º Contra esta Resolución podrá interponerse el

Recurso Ordinario del artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Consejero de Gobernación en el plazo

de un mes desde la notificación de la misma, sin perjuicio
de cualquier otro que se estime oportuno.

Cádiz, 11 de marzo de 1997.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Almería, por la que
se presta conformidad a la permuta de un bien patri-
monial propiedad del Ayuntamiento de Huécija (Al-
mería) por un terreno de propiedad particular.

Por el Ayuntamiento de Huécija (Almería) se remite
expediente de un bien patrimonial de propiedad municipal
por un terreno de propiedad particular.

En el expediente tramitado al efecto por el citado Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
arts. 79.1 y 80 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril;
arts. 109.1, 112.2, 113, 114, 118 y 119 del Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de
1986; Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 6/1983 y demás
preceptos de general aplicación.

Estando atribuida al Delegado del Gobierno de la Jun-
ta de Andalucía la competencia para prestar conformidad
a los expedientes de permuta de los bienes inmuebles patri-
moniales propiedad de las Corporaciones Locales, cuando
el valor de los mismos sea inferior al 25% de los recursos
ordinarios del presupuesto, de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 3.9 del Decreto 29/1986, de 19 de febrero,

HE RESUELTO

1. Prestar conformidad a la permuta de un bien patri-
monial de propiedad municipal por un terreno de pro-
piedad particular, a fin de dar cumplimiento al acuerdo
adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria
celebrada el 30 de octubre de 1996, siendo la descripción
de los mismos la siguiente:

a) Propiedad municipal: Trozo de terreno de 275 m2,
a segregar de finca rústica de 4.704 m2 de superficie,
sita en el Paraje del Barranquillo Bajo, que linda: Al norte,
finca de J. Salmerón; al oeste, finca de Antonio Navarro
Cortés; al este, Barranquillo de Alicún; al sur, calle Ricardo
Asensio. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de
Canjáyar asiento 297, folio 38, diario 61. Su valor, según
dictamen técnico, asciende a 2.200.000 ptas.

b) Propiedad particular: Trozo de terreno de 275 m2

sita en el Paraje del Barranquillo, propiedad de Purificación
Salmerón Vizcaíno que linda: Al sur, finca del Ayuntamiento
de Huécija; al norte, con Juan Salmerón y Juan Manuel
Solvas Solvas; al este, con finca del Ayuntamiento; al oeste,
con calle de Cristóbal Díaz Rodríguez. Su valor, según
dictamen técnico, asciende a 2.200.000 ptas.

2. Notificar la presente Resolución al Ayuntamiento
de Huécija (Almería) y remitir copia de la misma al BOJA
para su publicación.

3. Contra la presente Resolución podrá interponerse
Recurso Ordinario, regulado en el art. 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación, en el plazo de un mes, a contar desde la publi-
cación de la misma en el BOJA, sin perjuicio de la inter-
posición de cualquier otro recurso que se estime oportuno.

Almería, 12 de marzo de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 6 de marzo de 1997, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas.

El Decreto 28/1995, de 21 de febrero, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional

Ocupacional de la Junta de Andalucía y la Orden de 22
de enero de 1996, de convocatoria y desarrollo del Decreto
que se cita, recogen las actuaciones necesarias para pro-
mover la formación, cualificación y recualificación de la
población activa en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

En base al citado Decreto y Orden que lo desarrolla,
se han concedido subvenciones en el ejercicio correspon-
diente al año 1996 a las siguientes entidades.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Jaén, 6 de marzo de 1997.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1997, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas.

El Decreto 56/1995, de 7 de marzo, por el que se
establecen los Programas de Fomento del Empleo de la
Mujer en Andalucía, y la Orden de 22 de enero de 1996,
de convocatoria y desarrollo del Decreto que se cita, reco-
gen las actuaciones específicas para promover la forma-
ción, cualificación y recualificación de la mujer en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En base al citado Decreto y Orden que lo desarrolla,
se han concedido subvenciones en el ejercicio correspon-
diente al año 1996 a las siguientes entidades.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Jaén, 6 de marzo de 1997.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 18 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Investigación y Formación
Agraria, sobre la convocatoria abierta del programa
de 1997 de los cursos de Incorporación y
Modernización de la empresa agraria.

Mediante Orden de 27 de septiembre de 1995, de
la Consejería de Agricultura y Pesca, se regula la formación
de agricultores en los programas de modernización de
explotaciones y de incorporación de jóvenes a la agricultura
con carácter general, para facilitar la capacitación exigida
a los solicitantes de ayudas públicas que carezcan de la
formación profesional suficiente definida en los Reales
Decretos 1887/91, de 30 de diciembre; 851/93, de 4
de junio, y 51/95, de 20 de enero. Esta normativa ha
sido derogada por el actualmente vigente Real Decre-
to 204/96, de 9 de febrero, sobre mejoras estructurales
y modernización de las explotaciones agrarias, que igual-
mente exige la correspondiente formación, sin que la Orden
de 27 de septiembre de 1995, antes citada, se oponga
a esa nueva regulación.

Por ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en su ar-
tículo 8.1 y 11, procede hacer públicos los medios y lugares

de difusión de los cursos de incorporación y modernización
de la empresa agraria a celebrar dentro del programa
de 1997, que a continuación se relacionan, donde los
interesados podrán obtener la información necesaria:

1. En las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía.

2. En los Centros de Investigación y Formación Agraria
dependientes de la Dirección General de Investigación y
Formación Agraria:

- CIFA Almería «La Mojonera»: Ctra. Nal. 340, Km
418. La Mojonera (Almería).

- CIFA Chipiona: Camino Esparragosa, s/n. Chipiona
(Cádiz).

- CIFA «Rancho de la Merced»: Ctra. de Trebujena,
Km 3,2. Jerez de la Frontera (Cádiz).

- CIFA Córdoba «Alameda del Obispo»: C/ Alameda
del Obispo, s/n. Córdoba.

- CIFA Cabra-Priego: Ctra. Cabra-Doña Mencía.
Cabra (Córdoba) y Ctra. de Cabra, s/n. Priego (Córdoba).

- CIFA Hinojosa del Duque: Ctra. El Viso, Km 2. Hino-
josa del Duque (Córdoba).

- CIFA Palma del Río: C/ Rodríguez de la Fuente,
s/n. Palma del Río (Córdoba).

- CIFA Granada «Camino de Purchil»: C/ Camino de
Purchil, s/n. Granada.

- CIFA «Venta del Llano»: Ctra. de Bailén-Motril, Km
318. Menjíbar (Jaén).

- CIFA Málaga «Campanillas»: Finca «La Lira». Santa
Rosalía (Málaga).

- CIFA Sevilla «Las Torres-Tomejil»: Ctra. Sevilla-Alcalá
del Río, Km 12. Alcalá del Río (Sevilla).
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- CIFA Los Palacios: Ctra. del Monte, Km 2,7. Los
Palacios (Sevilla).

3. Servicios Centrales de la Dirección General de Inves-
tigación y Formación: C/ Juan de Lara Nieto, s/n. Sevilla.

Sevilla, 18 de marzo de 1997.- El Director General,
Francisco Nieto Rivera.

CORRECCION de errores de la Orden de 14
de noviembre de 1996, relativa a la autorización
de almazaras, centros de compras y operadores en
origen de aceitunas para actuar en el régimen de
ayudas a la producción de aceite de oliva. (BOJA
núm. 138, de 30.11.96).

Detectados errores en el texto de la Orden de 14 de
noviembre de 1996, relativa a la autorización de alma-
zaras, centros de compras y operadores en origen de acei-
tunas para actuar en el régimen de ayudas a la producción
de aceite de oliva, publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 138, de 30 de noviembre
de 1996, se procede a continuación a su correspondiente
rectificación:

En la página 16.021, en el Anexo VI, en el recuadro
de datos relativos a la almazara, debe añadirse el domicilio,
la localidad y el número de autorización de la almazara.
Para facilitar el uso de este formulario con las correcciones
practicadas, se procede a su publicación en el Anexo de
la presente.

Sevilla, 17 de marzo de 1997
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 17 de marzo de 1997, por la que
se delega en el Viceconsejero la competencia para
suscribir el convenio de colaboración entre la
Consejería de Salud, el Servicio Andaluz de Salud
y el Instituto de Estadística de Andalucía para la
codificación, explotación estadística y mejora de la
calidad de la información sanitaria contenida en las
estadísticas de movimiento natural de población en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Decreto 317/1996, de 2 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, en su artícu-
lo 2.2, apartado f), establece que corresponde al Vice-
consejero de Salud las funciones de coordinación y tutela
de los sistemas de información sanitaria, registro y esta-
dísticas oficiales de la Consejería.

Por ello, con el fin de adecuarlo a la actual situación
organizativa de la Consejería, se hace necesario acordar
la delegación que en la presente Orden se especifica, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 39.7 y 47 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me
están conferidas por la legislación vigente,

D I S P O N G O

Artículo único. Se delega en el Viceconsejero de Salud,
para el solo acto que se expresa, la competencia para
suscribir el Convenio entre la Consejería de Salud, el
Servicio Andaluz de Salud y el Instituto de Estadística de
Andalucía para la codificación, explotación estadística y
mejora de la calidad de la información sanitaria contenida
en las estadísticas de Movimiento Natural de Población
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará
en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de marzo de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 28 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, mediante la que se hacen públicas
ayudas a las Comunidades Andaluzas asentadas
fuera de Andalucía.

Por Orden de la Consejería de Cultura de 31 de enero
de 1995 (BOJA núm. 30, de 22 de febrero) se reguló
la concesión de subvenciones destinadas a la asistencia
y promoción cultural de las Comunidades Andaluzas, sien-
do convocadas dichas Subvenciones para el ejercicio 1996
mediante Resolución de esta Viceconsejería, de 2 de enero
de 1996 (BOJA núm. 19, de 8 de febrero).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 de dicha
Orden y de lo establecido en el art. 109 de la Ley 5/1983,

de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Primero. Publicar la relación de Subvenciones Ordi-
narias otorgadas en el ejercicio 1996, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 481.00 del Programa 22 F, a las
Asociaciones y Federaciones oficialmente reconocidas por
la Junta de Andalucía como Comunidades Andaluzas asen-
tadas fuera de Andalucía, la cual figura como anexo a
la presente Resolución.

Segundo. El destino de tales Subvenciones Ordina-
rias es:

a) A las Asociaciones: Cofinanciar la programación
anual habitual de actividades culturales andaluzas y las
dedicadas a la integración de nuestra Cultura con la zona
geográfica de residencia.

b) A las Federaciones: Cofinanciar los gastos de man-
tenimiento de sus sedes sociales.

Sevilla, 28 de enero de 1997.- La Viceconsejera,
Claudia Zafra Mengual.
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RESOLUCION de 28 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, mediante la que se hacen públicas
ayudas a las Comunidades Andaluzas asentadas
fuera de Andalucía.

Por la Orden de 31 de enero de 1995 (BOJA núm. 30,
de 22 de febrero) se reguló la concesión de subvenciones
destinadas a la asistencia y promoción cultural de las
Comunidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía,
siendo convocadas dichas subvenciones para el ejercicio
1996, mediante Resolución de esta Viceconsejería, de 31
de enero de 1996 (BOJA núm. 19, de 8 de febrero).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 de dicha
Orden y de lo establecido en el art. 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Publicar la relación de subvenciones extraordinarias
otorgadas en el ejercicio 1996, con cargo a la aplicación
presupuestaria 481.00 del Programa 22 F, a las Asocia-
ciones y Federaciones oficialmente reconocidas por la Junta
de Andalucía, la cual figura como anexo a la presente



BOJA núm. 38Página núm. 3.904 Sevilla, 1 de abril 1997

Resolución, con expresión del objeto de las subvenciones
y las correspondientes cuantías.

Sevilla, 28 de enero de 1997.- La Viceconsejera,
Claudia Zafra Mengual.

RESOLUCION de 28 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, mediante la que se hacen públicas
ayudas concedidas en el ejercicio 1996 a los entes
locales para la programación de actividades en el
marco de la Resolución que se cita.

Por la Orden de 31 de enero de 1995 (BOJA núm. 30,
de 22 de febrero) se reguló la concesión de subvenciones
destinadas a la asistencia y promoción cultural de las
Comunidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía,
siendo convocadas dichas Subvenciones para el ejercicio
1996 mediante Resolución de esta Viceconsejería, de 2
de enero de 1996 (BOJA núm. 19, de 8 de febrero).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 de dicha
Orden y de lo establecido en el art. 109 de la Ley 5/1983,

de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Publicar en relación anexa, con expresión de las corres-
pondientes finalidades y cuantías, Subvenciones Extraor-
dinarias otorgadas en el ejercicio 1996, con cargo a la
aplicación presupuestaria 461.00 del Programa 22 F, a
los Entes Locales ubicados dentro y fuera de Andalucía
para la cofinanciación de programas extraordinarios a rea-
lizar en su demarcación destinados a los andaluces ori-
ginarios de su comarca o radicados en su localidad, con
objeto de fortalecer sus vínculos culturales y sociales con
el pueblo andaluz o profundizar en la interrelación de las
diversas culturas confluyentes.

Sevilla, 28 de enero de 1997.- La Viceconsejera,
Claudia Zafra Mengual.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Se anuncia la interposición del recurso núm. 48/97,
formulado por María del Carmen Merino Crespo y otros,
contra la Resolución del Ayuntamiento de Carmona (Sevilla)
por la que se anuncia la Oferta de Empleo Público para

1996, publicada en el BOE núm. 283, de fecha 23 de
noviembre de 1996.

Lo que servirá de emplazamiento a las personas a
cuyo favor derivasen derechos del acto recurrido y a las
que tuvieron interés directo en el mantenimiento del que
ha motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 26 de febrero de 1997.- El Secretario, Vº Bº
El Presidente.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 21 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se rectifica
error advertido en la de 10 de marzo de 1997,
por la que se anuncia concurso que se cita, por
el procedimiento abierto. (PD. 974/97).

Advertido error en el texto de la Resolución de 21
de marzo de 1997, por la que la Consejería de la Pre-
sidencia ha resuelto convocar concurso, por el procedi-
miento abierto, para la contratación del servicio.

Título: Impresión de la Revista Europa Junta (once
números), se transcribe a continuación la oportuna rec-
tificación:

- En la clasificación debe decir: Grupo III, Subgru-
pos 3 ó 8, Categoría A.

- De conformidad con lo previsto en el art. 95 del
Reglamento General de Contratación, el plazo de pre-
sentación de proposiciones finalizará a las catorce horas
del día siguiente al que se cumplan los 26 días siguientes
a la publicación de la presente corrección de errores. Si
dicho plazo finaliza en sábado o día inhábil, será tras-
ladado al siguiente día hábil.

Sevilla, 21 de marzo de 1997.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 18 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Construcciones y Equipa-
miento Escolar, por la que se anuncia a concurso,
procedimiento abierto, el contrato de proyecto y obra
que se indica. (PD. 965/97).

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto
anunciar a concurso, procedimiento abierto, el contrato
de proyecto y obra que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.

G. Construcciones y Equipamiento Escolar.
c) Número de expediente: 41/87/15/2/97.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción C.P. de Ense-

ñanza Infantil y Primaria (6 + 12) udes. en Sevilla Este
(Polígono Aeropuerto).

b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazos (meses):

- Redacción proyecto de ejecución: 1 mes.
- Ejecución de las obras: 10 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 220.000.000 de pesetas.
5. Garantías:
Provisional: Según cláusula 8.4.f) del Pliego de las

Administrativas Particulares.
Definitiva: 8.800.000 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Obras y Patrimonio de la

D. G. de Construcciones y Equipamiento Escolar.
b) Domicilio: Avda. de la República Argentina, 21,

3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41011.
d) Teléfonos: (95) 455.84.54, 455.53.85.
e) Telefax: (95) 455.51.89.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación:
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C completo, categoría e.
b) Otros requisitos:
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presen-

tación de la documentación terminará al mes de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
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la Junta de Andalucía. Si la terminación del plazo coin-
cidiera en sábado, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres A, B y C.
En el sobre A), Documentación General, en la forma

que determina la cláusula 8.4 del Pliego de las Admi-
nistrativas Particulares.

En el sobre B), Documentos Técnicos, en la forma
que determina la cláusula 8.5 del Pliego de las Admi-
nistrativas Particulares.

En el sobre C), Proposición Económica, en la forma
que determina la cláusula 8.6 del Pliego de las Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º En el Registro General de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.

2.º Domicilio: Avda. de la República Argentina,
núm. 21, 3.ª planta.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41011.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso):

e) Admisión de variantes (concurso): Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: D. G. de Construcciones y Equipamiento

Escolar.
b) Domicilio: Avda. de la República Argentina,

núm. 21, 3.ª planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha. Decimoquinto día hábil siguiente a la ter-

minación del plazo de presentación de proposiciones. Si
la fecha de apertura coincidiera en sábado, se trasladará
al día siguiente hábil.

e) Hora: A las once horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás

gastos de difusión serán por cuenta del contratista.

Sevilla, 18 de marzo de 1997.- El Director General,
José Angel Gómez Santana.

EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

RESOLUCION de 24 de marzo de 1997, por
la que se anuncia concurso público por el proce-
dimiento abierto para la adjudicación del contrato
de asistencia que se cita. (PD. 973/97).

Objeto: El Defensor del Pueblo Andaluz, de acuerdo
con la legislación vigente, ha resuelto convocar concurso
público por el procedimiento abierto, para la contratación
de la asistencia que lleva por título «Publicación del informe
anual al Parlamento de Andalucía 1996 del Defensor del
Pueblo Andaluz», con sujeción a los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

Tipo de licitación: 3.000.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Un mes desde la adjudicación.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas

Administrativas y demás documentos estarán a disposición
de los interesados en el Departamento de Administración
de la Oficina de la Institución, sita en la calle Reyes Cató-
licos, núm. 21, de Sevilla.

Proposiciones, documentación y plazo: Se presentarán
tres sobres cerrados y firmados que se titularán:

«Sobre núm. 1. Documentación Administrativa», que
contendrá los documentos a que hace referencia el epígrafe
8.2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

«Sobre núm. 2. Documentación de carácter técnico»
que contendrá los documentos referidos en el epígrafe
8.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

«Sobre núm. 3. Proposición económica», en el que
se incluirá la proposición económica según el modelo que
figura como anexo al citado Pliego.

La presentación se efectuará en el Registro de la Ins-
titución mediante la entrega conjunta de los tres sobres,
en el plazo de veintiséis días naturales contados a partir
del siguiente a la publicación del presente anuncio.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las once horas del tercer día hábil con-
tado a partir de la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

Abono de los anuncios: Se efectuará por la empresa
adjudicataria.

Sevilla, 24 de marzo de 1997.- El Defensor del Pueblo
Andaluz, José Chamizo de la Rubia.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO sobre campaña de publicidad del
Sistema Arbitral de Consumo. (PP. 295/97).

Conforme a lo resuelto por este Ayuntamiento se con-
voca concurso para la contratación de los trabajos que
a continuación se indican:

Expte. núm.: 104/96.
Trabajos a realizar: Ejecución de campaña de publi-

cidad del Sistema Arbitral de Consumo del Ayuntamiento
de Sevilla.

Procedimiento: Abierto.
Sistema: Concurso.
Presupuesto de licitación: 6.861.980 ptas.
Plazo de ejecución: Dos meses.
Fianza provisional: 137.240 ptas.
Fianza definitiva: 274.480 ptas.
Modelo de proposición: El recogido en el Pliego de

Condiciones.
Antecedentes administrativos: Se podrán consultar en

la Sección Administrativa de Consumo, calle Almansa, 23.
Tlfs.: 459.05.80 - 459.05.96.

Presentación de proposiciones:

a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar del
siguiente de la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La recogida en el Pliego
de Condiciones.

c) Lugar de presentación: Registro General, calle Paja-
ritos, núm. 14, de 9,30 a 14,30 horas.

Apertura de proposiciones:
Acto: Público.
Lugar: Sala de Fieles Ejecutores del Ayuntamiento

(Plaza Nueva, núm. 1).
Hora: 12 horas del vigésimo quinto día hábil siguiente

(si fuese sábado, se prorrogará al hábil siguiente) a la
finalización del plazo de presentación de proposiciones.

Gastos: Los gastos derivados de la publicación del
presente anuncio serán de cuenta del adjudicatario del
contrato.

Sevilla, 21 de enero de 1997.- El Secretario General.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 12 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por Pedro Llinas Sevilla. Expe-
diente sancionador GR-128/95-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común e intentada sin efecto la notificación
personal al recurrente don Pedro Llinas Sevilla contra reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en Granada,
por la presente se procede a hacer pública la misma, al
no haberse podido practicar en su domicilio reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza
Nueva, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a tres de diciembre de mil
novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y a tenor de los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación
en Granada se dictó, en fecha 24 de noviembre de 1995,
resolución en el expediente arriba referenciado, imponien-
do a la entidad «Sebastián Ramírez S.L.» una sanción eco-
nómica consistente en una multa de cuatrocientas cincuen-
ta mil pesetas (450.000 ptas.), como consecuencia de la
comisión de tres infracciones de los artículos 25.4 de la
Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y 38.3 del Decre-
to 181/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de máquinas recreativas y de azar, tipificadas
como infracciones graves en los artículos 29.1 de la Ley
2/1986, de 19 de abril, y 46.1 del Decreto 181/1987,
de 29 de julio, en virtud de acta-pliego de cargos de fecha
25 de mayo de 1995, en la que se puso de manifiesto
que en el establecimiento denominado «Eurosalón 2002»,
sito en la Acera del Darro, núm. 30, de la localidad de
Granada, se encontraban instaladas y en funcionamiento
las máquinas recreativas tipo «B», modelo baby fórmula
2, serie 1-15762, matrícula GR-3495; modelo lucky pla-
yer, serie 92-8, matrícula GR-3496; y modelo baby fórmula
2, serie 1-15726, matrícula GR-3497, careciendo todos
ellos del boletín de instalación.

Segundo. Notificada la resolución en fecha 12 de
diciembre de 1995, se interpone recurso ordinario el día
28 de diciembre de 1995 formulando las siguientes
alegaciones:

- Inexistencia de la infracción porque es suficiente el
primer boletín.

- Defecto de tipificación porque el artículo 46.1 del
reglamento habla de «algunos requisitos», por la que la
carencia de un único documento es una infracción leve.

- Inaplicación de los principios de proporcionalidad
y de retribución en la imposición de la sanción.

- Que ha presentado solicitud de autorización de ins-
talación de las máquinas sin que hubiera obtenido res-
puesta de la Administración.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Es competencia de la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación, en virtud del artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, la resolución de los recursos ordinarios
interpuestos al amparo del artículo 114 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, contra las reso-
luciones de los Delegados de Gobernación.

I I

En primer lugar, la recurrente ha de ser conocedora
de que es requisito imprescindible para instalar una máqui-
na el sellado previo del boletín de instalación, y ello no
sólo en su primera instalación sino en todas las ocasiones
en que se pretenda instalar la máquina en otro estable-
cimiento distinto del autorizado. Esta exigencia encuentra
su apoyo legal en el artículo 25.4 de la Ley 2/1986,
desarrollado por el Reglamento en varios preceptos si bien
es especialmente expresivo el artículo 40. En él se regula
el procedimiento para los cambios de instalación de la
máquina, exigiendo que se presente, entre otros documen-
tos, una petición de boletín de instalación correspondiente
al nuevo lugar de instalación debidamente cumplimentado.
Termina el artículo señalando que la Delegación procederá
en la forma indicada en los artículos 38 y 39 del Regla-
mento y sellará el boletín de instalación para el nuevo
local. También las distintas Salas de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
han tenido ocasión de pronunciarse sobre la cuestión, man-
teniendo como condición previa a la instalación y explo-
tación de una máquina recreativa la del sellado del boletín
de instalación; en este sentido podemos citar la sentencia
núm. 257, de 21 de marzo de 1994, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Granada del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, que en su fundamento jurídico
cuarto dice: «En consecuencia la primera diligenciación
del boletín de instalación de la máquina sólo habilita para
su emplazamiento en el local que aquél reseña, mas para
cualquier cambio de local será preciso que su traslado
se vea amparado por un nuevo diligenciado al que debe
proceder actividad del interesado solicitándolo...».

En segundo lugar, en consonancia con esta Admi-
nistración también los tribunales de justicia tienen decla-
rado que no es necesario la carencia de varios documentos
para que se cometa una infracción grave del art. 46.1
del Decreto 181/1987. En este sentido, la sentencia
núm. 677 de 7 de junio de 1993 de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Granada del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en un asunto de falta de boletín
en tres máquinas señala que se deben «rechazar los argu-
mentos esgrimidos por el recurrente de que para tal cali-
ficación sea preciso el carecer de varios de los requisitos
que tal precepto enumera, bastando la falta de cualquiera
de ellos para que su falta sea considerada como infrac-
ción».

Por último, la sanción impuesta por cada una de las
infracciones cometidas se ajusta plenamente a lo dispuesto
en el artículo 48.1 del Decreto 181/1987, rechazando
en consecuencia, la alegación de inaplicación de los prin-
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cipios de proporcionalidad y de retribución en la imposición
de la sanción.

I I I

Habiendo sido correctamente tipificas las infracciones
y adecuadamente sancionadas, debemos concluir que la
resolución impugnada es ajustada a derecho y merece
ser confirmada.

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 2/1986, de 19
de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el Decreto 181/1987, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de máquinas recreativas
y de azar, y demás normas concordantes de especial y
general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordinario
interpuesto por don Pedro Llinas Sevilla en representación
de «Sebastián Ramírez, S.L.», confirmando la resolución
recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. El Viceconsejero
de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 12 de marzo de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recur-
so ordinario intepuesto por don Francisco Pérez
Fuentes. Procedimiento sancionador SC-3/96-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Francisco Pérez Fuentes, contra
resolución del Ilmo. Sr. Director General de Política Interior
por la presente se procede a hacer pública la misma, al
no haberse podido practicar en su domicilio reproducién-
dose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva,
4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación
de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a veintiséis de diciembre de
mil novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto por don Francisco
Pérez Fuentes, en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Que resultan probados los siguientes
hechos: Que el día 15.1.96, por funcionarios adscritos
al Servicio de Inspección del Juego y Apuestas de la Junta
de Andalucía, se instruyó acta-pliego de cargos en el esta-
blecimiento denominado Asociación de Vecinos Los Prín-
cipes, de Sevilla, denunciándose la instalación y explo-

tación de una máquina recreativa de tipo B, modelo Bonus
Fruits, sin número de serie, que carecía de guía de cir-
culación y matrícula, marcas de fábrica en mueble o car-
casa y en vidrios o plásticos serigrafiados, placa de iden-
tidad, boletín de instalación y distintivos fiscales.

Segundo. Que los citados hechos constituyen una
infracción a los artículos 4.1 de la Ley 2/1986, de 19
de abril, del juego y apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en relación con los artículos 36.1. a) y 43.1
del Reglamento de máquinas recreativas y de azar de la
Comunidad Autónoma, tipificado como falta grave en el
artículo 29.1 de la citada Ley y 46.2 del Decreto 181/87,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
máquinas recreativas y de azar, pudiendo ser corregida
según el artículo 48 con multa de cien mil una pesetas
a cinco millones de pesetas, y responsable de la infracción
según el artículo 48.6 del citado Reglamento la empresa
de juego y/o apuestas y los titulares de los establecimientos.

Tercero. Tramitado el correspondiente expediente en
la forma prevista legalmente, el Ilmo. Sr. Director General
de Política Interior, resuelve imponiendo una multa de cien
mil una pesetas (100.001 pesetas).

Cuarto. Notificada la Resolución al interesado, se
interpone recurso ordinario, basado en las siguientes ale-
gaciones reiteradas a lo largo del procedimiento: Que el
recurrente es Presidente de la Intercomunidad de Propie-
tarios de Los Príncipes y gestiona el uso de los locales
de la asociación de vecinos dentro de los cuales existe
un ambigú para uso exclusivo de los vecinos, donde don
José Antonio Navarro Ruiz instaló una máquina tipo B,
modelo Bonus Fruit comprometiéndose previamente a
obtener la documentación pertinente. Cuando la inspec-
ción precintó la máquina se puso en conocimiento de su
propietario para exigir su responsabilidad, presentando
ante la Consejería, escrito en el que se asumía toda la
responsabilidad que pudiera producirse. Añadiendo que
la Asociación de vecinos desconocía la necesidad de lega-
lizar la máquina y siendo su único responsable don José
Antonio Navarro Ruiz.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Que es competencia de la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación, al amparo del artículo 39.8 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, la resolución de los recursos
ordinarios que se presenten contra actos y resoluciones
de los órganos jerárquicos inferiores, y del artículo 114
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

I I

Que los citados hechos constituyen una infracción a
los artículos 4.1 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del
Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en relación con los artículos 36.1.a) y 43.1 del Regla-
mento de máquinas recreativas y de azar de la Comunidad
Autónoma, tipificado como falta grave en el artículo 29.1
de la citada Ley y 46.2 del Decreto 181/87, de 29 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de máquinas
recreativas y de azar.

I I I

Que las alegaciones realizadas no pueden ser esti-
madas puesto que se le sanciona en virtud del artículo 46.2
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del citado Reglamento, es decir, por «permitir o consentir
expresa o tácitamente por el titular del establecimiento la
explotación o instalación de las máquinas de juego a que
se refiere el apartado anterior en locales o recintos no
autorizados o mediante personas no autorizadas». Por otra
parte, el artículo 48.6 también del Reglamento establece
que las infracciones que se produzcan en los estableci-
mientos en los que se practique el juego, responderán
la empresa de juego y los titulares de dicho establecimiento.
Además de la obligación de la empresa operadora, se
exige la responsabilidad de los titulares de los estable-
cimientos donde se permita el juego, independientemente
de que se instruya expediente sancionador contra la per-
sona que instala la máquina, el propietario del estable-
cimiento también tiene obligaciones por permitir la ins-
talación sin autorización.

Las alegaciones realizadas por el recurrente no des-
virtúan los hechos que resultan probados ni le exime de
sus obligaciones legales. Se han tenido en cuenta los argu-
mentos realizados a lo largo del procedimiento para la
cuantificación de la multa que se impone de cien mil una
pesetas, cuando las infracciones graves son corregidas con
multas de cien mil una pesetas a cinco millones de pesetas.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Regla-
mento de máquinas recreativas y de azar aprobado por
Decreto 181/1987, de 29 de julio, y demás normas de
pertinente aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, previa comunicación a este
órgano administrativo de conformidad con el art. 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. El Vice-
consejero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85).
Fdo.: José A. Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 12 de marzo de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Manuel Macías Nieto.
Procedimiento sancionador núm. SC-96/95-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común e intentada sin efecto la notificación
personal al recurrente don Manuel Macías Nieto contra
resolución del Ilmo. Sr. Director General de Política Interior
por la presente se procede a hacer pública la misma, al
no haberse podido practicar en su domicilio reproducién-
dose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva,
4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación
de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a diez de enero de mil nove-
cientos noventa y siete.

Visto el recurso ordinario interpuesto por don Manuel
Macías Nieto, en nombre y representación de la empresa
operadora Juegos Algarve, S.L., en base a los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Que resultan probados los siguientes
hechos: El día 21.7.95 se encontraba instalada y en fun-
cionamiento, en la Venta Las Tostadas, sita en Ctra. Nacio-
nal IV, Km. 595 de las Cabezas de San Juan (Sevilla),
la máquina recreativa tipo B, modelo Cirsa Nevada, serie
93-10347, que carecía de boletín de instalación y per-
tenece a la empresa operadora Juegos Algarve, S.L., con
número de Registro EJA000986.

Segundo. Que los citados hechos constituyen una
infracción al artículo 38 del Decreto 181/87, de 29 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de máquinas
recreativas y de azar, tipificado como infracción grave en
el artículo 46.1 del citado Reglamento pudiendo ser san-
cionada con multas de hasta cinco millones de pesetas,
según el artículo 48 del mencionado Reglamento.

Tercero. Tramitado el correspondiente expediente en
la forma prevista legalmente, el Ilmo. Sr. Director General
de Política Interior, resuelve imponiendo una multa de cien-
to cincuenta mil una pesetas (150.001 pesetas), por la
comisión de una infracción grave.

Cuarto. Notificada la Resolución al interesado, se
interpone recurso ordinario, basado en las siguientes ale-
gaciones: Que la citada máquina el día de la inspección
disponía de su correspondiente matrícula, como se puede
demostrar aunque no la tenía incorporada por error de
un empleado, añadiendo que el boletín de instalación no
se encontraba en su lugar pero sí estaba solicitado.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Que es competencia de la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación, al amparo del artículo 39.8 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, la resolución de los recursos
ordinarios que se presenten contra actos y resoluciones
de los órganos jerárquicos inferiores, y del artículo 114
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

I I

Que los citados hechos constituyen una infracción del
artículo 25.4 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en
relación con los artículos 38 y 40 del Reglamento de máqui-
nas recreativas y de azar de la Comunidad Autónoma,
aprobado por Decreto 181/87, de 29 de julio; tipificado
como falta grave en el artículo 29.1 de la Ley 2/86 y
46.1 del citado Reglamento.

I I I

Que las alegaciones realizadas deben de ser recha-
zadas por lo siguiente:

La inspección se realizó con fecha 21.7.95 y el
19.12.95 se solicita por el recurrente el desprecinto de
la citada máquina, presentando su matrícula y el boletín
de instalación autorizado con fecha 19.12.95, por lo que
resulta demostrado que el día de la inspección la máquina
no tenía boletín de instalación.
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La falta de boletín de instalación es una infracción
grave según el artículo 29 de la Ley 2/86, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma, el artícu-
lo 46.1 en relación con el 38 del Reglamento de máquinas
recreativas y de azar, tipifica como infracción grave la
explotación de juegos careciendo de alguna de las auto-
rizaciones administrativas que reglamentaria y específica-
mente se establecen para cada juego. Siendo necesario
para la instalación o explotación de la máquina, como
se determina en el artículo 38 del citado Reglamento la
tenencia y posesión del boletín de instalación, debidamente
diligenciado.

El artículo 25.4 de la Ley 2/86 del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dispone expre-
samente que las máquinas recreativas clasificadas en este
artículo deberán estar inscritas en el correspondiente Regis-
tro de modelos, estar perfectamente identificadas y contar
con un boletín de instalación debidamente autorizado, en
los términos que reglamentariamente se determinen.

Por otra parte, el Reglamento en su artículo 38 esta-
blece que cumplidos por la empresa operadora los trámites
a que se refiere el Título III del presente Reglamento, podrá
instalar la máquina de que se trate en los locales a que
se refiere el presente Título, con cumplimiento previo de
los requisitos y sometimiento a las limitaciones que se esta-
blezcan en el mismo.

I V

Que los citados hechos constituyen una infracción del
artículo 25.4 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en
relación con los artículos 38 y 40 del Reglamento de máqui-
nas recreativas y de azar de la Comunidad Autónoma,
aprobado por Decreto 181/87, de 29 de julio; tipificada
como falta grave en el artículo 29.1 de la Ley 2/86 y
46.1 del citado Reglamento; sancionada en el artículo 48.1
del Reglamento con multa de cien mil una pesetas a cinco
millones.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de noviembre, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
Reglamento de máquinas recreativas y de azar aprobado
por Decreto 181/1987, de 29 de julio, y demás normas
de pertinente aplicación, resuelvo desestimar el recurso
ordinario interpuesto por don Manuel Macías Nieto, en
nombre y representación de la empresa operadora Juegos
Algarve, S.L, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. El Viceconsejero
de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 12 de marzo de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 13 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Antonio Padial Cantos.
Procedimiento sancionador MA-390/95/EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Antonio Padial Cantos contra la
resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en
Málaga por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza
Nueva, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En Sevilla, a veinticinco de noviembre de mil nove-
cientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto, se resuelve con
la decisión que figura al final a la que sirven de motivación
los siguientes hechos y fundamentos jurídicos.

H E C H O S

Primero. El 31 de julio de 1995 adoptó el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación en Málaga la resolución por
la que se sanciona al recurrente con una multa de cincuenta
mil pesetas (50.000 ptas.) por la comisión de una infracción
tipificada en la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero,
sobre protección de la seguridad ciudadana como leve
en su artículo 26.e).

Los hechos declarados probados fueron que el día
5 de junio de 1995, el establecimiento denominado «Me-
són Andaluz» sito en Algarrobo Costa se encontraba abierto
al público siendo las 4,45 horas, infringiéndose el horario
legal de cierre de establecimientos públicos.

Segundo. Notificada la resolución el 8 de agosto de
1995, fue interpuesto el recurso ordinario con fecha 3
de noviembre de 1995, solicitando que sea retirada la
sanción.

FUNDAMENTO JURIDICO

U N I C O

El plazo para la interposición del recurso ordinario
es de un mes, computado a partir del día de su notificación,
como se desprende de los artículos 48.4 y 114.2 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, lo cual se contiene expresamente en el
pie de recursos de la resolución impugnada.

Toda vez que la resolución le fue notificada al inte-
resado el 8 de agosto de 1995, transcurrido un mes sin
ser impugnada, la resolución devino firme a todos los efec-
tos, no pudiendo admitirse a trámite el recurso ordinario
interpuesto el 3 de noviembre de 1995.

Vista la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y demás normas de general
y especial aplicación, resuelvo inadmitir el recurso ordi-
nario.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
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de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, previa comunicación a este
órgano administrativo de conformidad con el art. 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. El Vice-
consejero de Gobernación P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.:
José A. Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 13 de marzo de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Granada, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-
cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indica.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

Sección de Caja de esta Oficina Tributaria, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o caja de ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta Oficina Tributaria, o reclamación
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los servicios de valoración de esta Oficina, el interesado
puede presentar recurso de reposición ante esta Delegación
Provincial o reclamación ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta notificación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

En caso de interposición de reclamación económico
administrativa, deberá justificarse ante esta Oficina Tribu-
taria a los efectos de lo previsto en el art. 63.2 del vigente
Reglamento sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de acudir a la tasación pericial contradictoria, con-
forme al art. 52.2 de la Ley General Tributaria en los tér-
minos contenidos en el art. 62 del Real Decreto 3494/81,
de 29 de diciembre (BOE de 11 de noviembre de 1982),

que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Petición de datos y resoluciones.

En el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
Oficina Tributaria los documentos, datos, informes, etc.,
que se requieren, o se den por notificados de los acuerdos
adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.
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Granada, 11 de marzo de 1997.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Granada, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-
cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indica.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

Sección de Caja de esta Oficina Tributaria, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o caja de ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta Oficina Tributaria, o reclamación
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los servicios de valoración de esta Oficina, el interesado
puede presentar recurso de reposición ante esta Delegación
Provincial o reclamación ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta notificación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

En caso de interposición de reclamación económica
administrativa, deberá justificarse ante esta Oficina Tribu-
taria a los efectos de lo previsto en el art. 63.2 del vigente
Reglamento sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de acudir a la tasación pericial contradictoria, con-
forme al art. 52.2 de la Ley General Tributaria en los tér-
minos contenidos en el art. 62 del Real Decreto 3494/81,
de 29 de diciembre (BOE de 11 de noviembre de 1982),
que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Petición de datos y resoluciones.
En el plazo de quince días hábiles, contados a partir

del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
Oficina Tributaria los documentos, datos, informes, etc.,
que se requieren, o se den por notificados de los acuerdos
adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.
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Granada, 12 de marzo de 1997.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los
que se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone
en conocimiento de los contribuyentes que se relacionan
a continuación, el resultado de las liquidaciones practi-
cadas por los impuestos transferidos por el Estado, que
se detallan.

El importe de las liquidaciones deberán ser ingresadas
en esta Oficina Liquidadora del Registro de la Propiedad
núm. 1 de Fuengirola, sita en C/ San Pancracio, 16-18,
3.º, teléfonos 247 25 62 y 246 93 46, teniendo en cuenta
que si la publicación de estas notificaciones-liquidaciones
aparece en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el 5 del mes siguiente y si aparece entre los días 16 y
último de mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del
mes siguiente, si en ambos casos el último día de ingreso
fuera festivo, el plazo termina el inmediato día hábil pos-
terior. En su defecto se procederá a su cobro por vía de
apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina, sus-
pendiéndose el acto impugnado si se acompaña la garantía
correspondiente conforme a lo establecido en el artícu-
lo 11 del Real Decreto 2244/79 o bien mediante recla-
mación ante el Tribunal Económico-Administrativo Regio-
nal de Andalucía, Sala de Málaga, debiendo justificar su
presentación ante esta Oficina, en el mismo plazo. Dichos
recursos no son simultaneables.

Málaga, 14 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los
que se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone
en conocimiento de los contribuyentes que se relacionan
a continuación el resultado de los recursos de reposición
interpuestos en los expedientes de comprobación de valores
por los impuestos transferidos por el Estado que se detallan.

Contra esta Resolución no se podrá interponer nuevo
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 162 de la Ley General Tributaria y siguientes,
si bien, se podrá interponer reclamación económica-
administrativa, ante el Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Andalucía, Sala de Málaga, en el plazo de
quince días hábiles, desde la publicación de esta Reso-
lución, y que deberá justificar ante esta Oficina Liquida-
dora, en el mismo plazo, caso de optar por él.
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Málaga, 11 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los
actos que se ha intentado la notificación reglamentaria,
se pone en conocimiento de los contribuyentes que se rela-
cionan a continuación el resultado de los expedientes de
comprobación de valores por los impuestos transferidos
por el Estado, que se detallan.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina o
bien mediante reclamación ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Andalucía. Asimismo, en correc-
ción del resultado del expediente de comprobación de
valores, podrá promover la práctica de tasación pericial
contradictoria, mediante la correspondiente solicitud, den-
tro del plazo señalado con anterioridad.

Asimismo comunico que el incremento sobre el valor
declarado en los documentos en cuestión tendrá las
siguientes repercusiones tributarias:

Para el adquiriente: 1. Las derivadas de los incrementos
patrimoniales a título lucrativo: Donaciones. 2. Si el adqui-
riente fuese persona física, el exceso comprobado recibirá
exclusivamente el tratamiento previsto en el artículo 3,
núm. 1-B de la Ley 29/87 de 18 de diciembre, del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones. 3. Si el adquiriente fuera
persona jurídica, el exceso comprobado recibirá exclusi-
vamente el tratamiento previsto en el artículo 15, núm. 6,
de la Ley 61/78, de 27 de diciembre, del Impuesto de
Sociedades.

Para el transmitente: 1. El exceso tendrá las reper-
cusiones tributarias procedentes por incrementos patrimo-
niales derivadas de las transmisiones. 2. Si el transmitente
es persona física, el exceso comprobado recibirá el tra-
tamiento previsto en el artículo 20, núm. 3, de la Ley 44/78
de 8 de septiembre del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. 3. Si el transmitente es persona jurídica
el exceso de comprobación recibirá el tratamiento previsto
en el artículo 15, núm. 3, de la Ley 61/78, de 27 de
diciembre, del Impuesto de Sociedades.
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Málaga, 10 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los
que se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone
en conocimiento de los contribuyentes que se relacionan
a continuación el resultado de los expedientes de com-
probación de valores por los impuestos transferidos por
el Estado, que se detallan.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina o
bien mediante reclamación ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Regional de Andalucía. Asimismo, en correc-
ción del resultado del expediente de comprobación de valo-
res, podrá promover la práctica de tasación pericial con-
tradictoria, mediante la correspondiente solicitud, dentro
del plazo señalado con anterioridad.

Asimismo comunico que el incremento sobre el valor
declarado en los documentos en cuestión, tendrá las
siguientes repercusiones tributarias:

Para el adquiriente: 1. Las derivadas de los incrementos
patrimoniales a título lucrativo: Donaciones. 2. Si el adqui-
riente fuese persona física, el exceso comprobado recibirá
exclusivamente el tratamiento previsto en el artículo 3,
núm. 1-B de la Ley 29/87, de 18 de diciembre, del Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones. 3. Si el adquiriente fuese
persona jurídica, el exceso comprobado recibirá exclusi-
vamente el tratamiento previsto en el artículo 15, núm. 6
de la Ley 61/78, de 27 de diciembre, del Impuesto de
Sociedades.

Para el transmitente: 1. El exceso tendrá las reper-
cusiones tributarias procedentes por incrementos patrimo-
niales derivadas de las transmisiones. 2. Si el transmitente
es persona física, el exceso comprobado recibirá el tra-
tamiento previsto en el artículo 20, núm. 3, de la Ley 44/78,
de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. 3. Si el transmitente es persona jurídica
el exceso de comprobación recibirá el tratamiento previsto
en el artículo 15, núm. 3, de la Ley 61/78, de 27 de
diciembre, del Impuesto de Sociedades.
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Málaga, 10 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocido en los domicilios que constan
en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación, el resultado de las liquidaciones practicadas
por los impuestos transferidos por el Estado, que se
detallan.

El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado
en esta Oficina Liquidadora del Registro de la Propiedad
núm. 1, de Fuengirola, sita en C/ San Pancracio, 16-18,
3.º Teléfonos 247.15.62 y 246.93.46, teniendo en cuenta
que si la publicación de estas notificaciones-liquidaciones
aparecen en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el 5 del mes siguiente, y si aparece entre los días 16 y
último de mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del
mes siguiente; si en ambos casos el último día de ingreso
fuera festivo, el plazo termina el inmediato día hábil pos-
terior. En su defecto se procederá a su cobro por vía de
apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
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por medio de recurso de reposición ante esta Oficina, sus-
pendiéndose el acto impugnado si se acompaña la garantía
correspondiente conforme a lo establecido en el artícu-
lo 11 del Real Decreto 2244/79, o bien mediante recla-
mación ante el Tribunal Económico Administrativo Regional
de Andalucía, Sala de Málaga, debiendo justificar su pre-
sentación ante esta Oficina en el mismo plazo. Dichos
recursos no son simultaneables.

Liquidaciones tributarias.

Doc.: AJ 2211/93. Teuvo Raimo Hakulinen.
Liq.: 348/96.
Importe: 44.799 ptas.
Avda. Finlandia. Urb. Los Pacos. Fuengirola.

NIE X-0197685-T.

Málaga, 11 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los
que se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone
en conocimiento de los contribuyentes que se relacionan
a continuación, el resultado de los expedientes de com-
probación de valores por los impuestos transferidos por
el Estado, que se detallan.

El importe de las liquidaciones deberán ser ingresadas
en esta Oficina Liquidadora del Registro de la Propiedad
Núm. 1 de Fuengirola, sito en C/ San Pancracio, 16-18,
3.º, teléfono 2471562 y 2469346, teniendo en cuenta
que si la publicación de estas notificaciones-liquidaciones
aparece en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el 5 del mes siguiente y si aparece entre los días 16 y
último de mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del
mes siguiente, si en ambos casos el último día de ingreso
fuera festivo, el plazo termina en inmediato día hábil pos-
terior. En su defecto se procederá a su cobro por vía de
apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, podrá impugnar este acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina o
bien mediante reclamación ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Regional de Andalucía, Sala de Málaga. Asi-
mismo, en corrección del resultado del expediente de com-
probación de valores, podrá promover la práctica de tasa-
ción pericial contradictoria mediante la correspondiente
solicitud, dentro del plazo señalado anteriormente.
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Málaga, 14 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los
que se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone
en conocimiento de los contribuyentes que se relacionan
a continuación el resultado de los recursos de reposición
interpuestos en los expedientes de comprobación de valores
por los impuestos transferidos por el Estado que se detallan.

Contra esta Resolución no se podrá interponer nuevo
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 162 de la Ley General Tributaria y siguientes,
si bien, se podrá interponer reclamación económica-
administrativa, ante el Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Andalucía, Sala de Málaga, en el plazo de
quince días hábiles, desde la publicación de esta Reso-
lución, y que deberá justificar ante esta Oficina Liquida-
dora, en el mismo plazo, caso de optar por él.

Málaga, 12 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los
que se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone
en conocimiento de los contribuyentes que se relacionan
a continuación el resultado de los expedientes de com-
probación de valores por los impuestos transferidos por
el Estado, que se detallan.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina o
bien mediante reclamación ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Regional de Andalucía. Asimismo, en correc-
ción del resultado del expediente de comprobación de valo-
res, podrá promover la práctica de tasación pericial con-
tradictoria, mediante la correspondiente solicitud, dentro
del plazo señalado con anterioridad.

Asimismo comunico que el incremento sobre el valor
declarado en los documentos en cuestión tendrá las
siguientes repercusiones tributarias:

Para el adquiriente: 1. Las derivadas de los incrementos
patrimoniales a título lucrativo: Donaciones. 2. Si el adqui-
riente fuese persona física, el exceso comprobado recibirá
exclusivamente el tratamiento previsto en el artículo 3,
núm. 1-B de la Ley 29/87, de 18 de diciembre, del Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones. 3. Si el adquiriente fuese
persona jurídica, el exceso comprobado recibirá exclusi-
vamente el tratamiento previsto en el artículo 15, núm. 6
de la Ley 61/78, de 27 de diciembre, del Impuesto de
Sociedades.

Para el transmitente: 1. El exceso tendrá las reper-
cusiones tributarias procedentes por incrementos patrimo-
niales derivadas de las transmisiones. 2. Si el transmitente
es persona física, el exceso comprobado recibirá el tra-
tamiento previsto en el artículo 20, núm. 3, de la Ley 44/78,
de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las
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Personas Físicas. 3. Si el transmitente es persona jurídica
el exceso de comprobación recibirá el tratamiento previsto
en el artículo 15, núm. 3, de la Ley 61/78, de 27 de
diciembre, del Impuesto de Sociedades.

Málaga, 11 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocido en los domicilios que constan
en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación, el resultado de las liquidaciones practicadas
por los impuestos transferidos por el Estado, que se
detallan.

El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado
en esta Oficina Liquidadora del Registro de la Propiedad
núm. 1, de Fuengirola, sita en C/ San Pancracio, 16-18,
3.º Teléfonos 247.15.62 y 246.93.46, teniendo en cuenta
que si la publicación de estas notificaciones-liquidaciones
aparecen en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el 5 del mes siguiente, y si aparece entre los días 16 y
último de mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del
mes siguiente; si en ambos casos el último día de ingreso
fuera festivo, el plazo termina el inmediato día hábil pos-
terior. En su defecto se procederá a su cobro por vía de
apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina, sus-
pendiéndose el acto impugnado si se acompaña la garantía
correspondiente conforme a lo establecido en el artícu-
lo 11 del Real Decreto 2244/79, o bien mediante recla-
mación ante el Tribunal Económico Administrativo Regional
de Andalucía, Sala de Málaga, debiendo justificar su pre-
sentación ante esta Oficina en el mismo plazo. Dichos
recursos no son simultaneables.

Liquidaciones tributarias.

Doc.: TP 854/92. Cristóbal Escalona Adán.
Liq.: 1595/93.
Importe: 84.453 ptas.
C/ Santa Isabel. Edf. Diana I, 4.º C. Fuengirola. NIF

24692257-D.

Doc.: AJ 862/92. Antonio Luis Vegas Otero.
Liq.: 1596/93.
Importe: 21.068 ptas.
Avda. de Mijas, núm. 13, 2.º Fuengirola. NIF

27378455-Z.

Málaga, 11 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Benalmádena, por
el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Benalmádena, y en
los que se ha intentado la notificación reglamentaria, se
pone en conocimiento de los contribuyentes que se rela-
cionan a continuación el resultado del expediente de com-
probación de valores y las liquidaciones practicadas por
los impuestos transferidos por el Estado, que se detallan.
El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado en
la Oficina Liquidadora de Benalmádena en metálico o talón
de cuenta bancaria o caja de ahorros, debidamente con-
formado, a nombre de la «Oficina Liquidadora de Benal-
mádena», teniendo en cuenta que si la publicación de
estas notificaciones-liquidaciones aparece en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, entre los días 1 y 15 del
mes, el plazo de ingreso termina el día 5 del mes siguiente
y se aparecen entre los días 16 y último de mes, el plazo
de ingreso termina el día 20 del mes siguiente, si en ambos
casos el último día de ingreso fuere festivo, el plazo termina
el inmediato día hábil posterior. En su defecto se procederá
a su cobro por vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante la Oficina Liqui-
dadora de Benalmádena, suspendiéndose el acto impug-
nado si se acompaña la garantía correspondiente conforme
a lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 2244/79,
o bien mediante reclamación ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Andalucía.

Asimismo, en corrección del resultado del expediente
de comprobación de valores, podrá promover la práctica
de tasación pericial contradictoria, mediante la correspon-
diente solicitud, dentro del plazo señalado en el párrafo
anterior.

Se le advierte expresamente que de acuerdo con el
artículo 14.7 del Texto Refundido del Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y A.J.D., Real Decreto 1/1993, de
24 de septiembre, el exceso del valor comprobado respecto
del consignado como precio en el documento, tendrá para
el transmitente y para el adquirente las repercusiones tri-
butarias de los incrementos patrimoniales derivados de
transmisiones a título lucrativo.
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Málaga, 10 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Benalmádena, por
el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Benalmádena, y en
los que se ha intentado la notificación reglamentaria, se
pone en conocimiento de los contribuyentes que se rela-
cionan a continuación el resultado del expediente de com-
probación de valores y las liquidaciones practicadas por
los impuestos transferidos por el Estado, que se detallan.
El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado en
la Oficina Liquidadora de Benalmádena en metálico o talón
de cuenta bancaria o Caja de Ahorros, debidamente con-
formado a nombre de la «Oficina Liquidadora de Benal-
mádena», teniendo en cuenta que si la publicación de
estas notificaciones-liquidaciones aparece en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía entre los días 1 al 15 del
mes, el plazo de ingreso termina el 5 del mes siguiente
y si aparece entre los días 16 y último de mes, el plazo
de ingreso termina el día 20 del mes siguiente, si en ambos
casos el último día de ingreso fuera festivo, el plazo termina
el inmediato día hábil posterior. En su defecto se procederá
a su cobro por vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante la Oficina Liqui-
dadora de Benalmádena, suspendiéndose el acto impug-
nado si se acompaña la garantía correspondiente conforme
a lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 2244/79,
o bien mediante reclamación ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Andalucía.

Asimismo, en corrección del resultado del expediente
de comprobación de valores, podrá promover la práctica
de Tasación Pericial Contradictoria, mediante la corres-
pondiente solicitud, dentro del plazo señalado en el párrafo
anterior.
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Málaga, 10 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Mijas, por el que
se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Mijas, y en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación el resultado del expediente de comprobación
de valores y las liquidaciones practicadas por los impuestos
transferidos por el Estado, que se detallan. El importe de
las liquidaciones deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora en metálico o talón de cuenta bancaria o caja
de ahorros, debidamente conformado, a nombre de «Te-
sorería General de la Junta de Andalucía», teniendo en
cuenta que si la publicación de estas notificaciones-liqui-
daciones aparece en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, entre los días 1 y 15 del mes, el plazo de ingreso
termina el día 5 del mes siguiente y se aparecen entre
los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente, si en ambos casos el último
día de ingreso fuere festivo, el plazo termina el inmediato
día hábil posterior. En su defecto se procederá a su cobro
por vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina, sus-
pendiéndose el acto impugnado si se acompaña la garantía
correspondiente conforme a lo establecido en el artícu-
lo 11 del Real Decreto 2244/79, o bien mediante recla-
mación ante el Tribunal Económico-Administrativo Regio-
nal de Andalucía.

Asimismo, en corrección del resultado del expediente
de comprobación de valores, podrá promover la práctica
de tasación pericial contradictoria, mediante la correspon-

diente solicitud, dentro del plazo señalado en el plazo
anterior.

De no utilizarse tales recursos y tasación, se girará
la correspondiente liquidación, y en todo caso, la pro-
cedente sobre valor declarado.

Lo que le comunico a los efectos previstos en el artícu-
lo 14.7 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de
24 de septiembre (BOE número 251, de 20 de octubre).

El exceso arriba indicado recibirá el tratamiento pre-
visto en la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

Málaga, 12 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 30 de enero de 1997,
de la Delegación Provincial de Jaén, por la que
se autoriza a la Empresa Nacional del Gas, Sociedad
Anónima, la construcción de las instalaciones corres-
pondientes a la Addenda a la Red de Distribución
de Martos, en la provincia de Jaén. (PP. 516/97).

Por Orden de la Consejería de Industria, Comercio
y Turismo de 28 de octubre de 1994, se otorgó a la Empre-
sa Nacional del Gas, Sociedad Anónima (Enagás), con-
cesión administrativa para la prestación del servicio público
de conducción, distribución y suministro de gas natural
para usos industriales mediante el Gasoducto Córdoba-
Jaén-Granada y las correspondientes redes de distribución
en varios municipios de las citadas provincias.

Por Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Turismo de Jaén de 11
de septiembre de 1995, se autorizó a Enagás la cons-
trucción de las instalaciones correspondientes al Proyecto
«Red de distribución de Martos».

Enagás, mediante escrito, de fecha 4 de junio de 1996,
solicitó autorización administrativa para la construcción de
las instalaciones correspondientes a la «Addenda a la Red
de distribución de Martos», en la provincia de Jaén, dando
cumplimiento a lo previsto en los artículos 20 y 21 del
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, por el que se



BOJA núm. 38Sevilla, 1 de abril 1997 Página núm. 3.923

aprueba el Reglamento General de Servicio Público de
Gases Combustibles y artículos 6 y siguientes de la Ley
10/87, de 15 de mayo, de disposiciones básicas para
un desarrollo coordinado de actuaciones en materia de
combustibles gaseosos.

En el Proyecto «Addenda a la Red de distribución de
Martos» se introducen las siguientes modificaciones en rela-
ción al Proyecto inicial «Red de distribución de Martos»:

- Modificación del punto de acometida a la industria
Matías López.

- Introducción de una nueva válvula de seccionamien-
to en el ramal principal.

- Ubicación de un punto de conexión con la compañía
distribuidora local (Gas Andalucía).

El proyecto de instalaciones, junto con la relación de
bienes y derechos afectados y los planos parcelarios de
expropiación, fue sometido a información pública en bole-
tines oficiales, diario y tablón de edictos del Ayuntamiento.

Durante el período de información pública no se han
presentado alegaciones.

Vistos: Ley 10/1987, de 15 de mayo, citada; Decre-
to 2913/1973, de 26 de octubre, citado; Orden de la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo de 28 de
octubre de 1994, citada; Orden del Ministerio de Industria,
de 18 de noviembre de 1974, por la que se establece
el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles
Gaseosos; Real Decreto 1091/1981, de 24 de abril, y
Real Decreto 4164/1982, de 29 de diciembre, por los
que se transfieren competencias a la Junta de Andalucía
en materia de Industria, Energía y Minas; Ley 7/94, de
18 de mayo, de Protección Ambiental; Decreto del Pre-
sidente 132/1996, de 16 de abril, sobre reestructuración
de las Consejerías; Decreto 316/1996, de 2 de julio, sobre
estructura orgánica de la Consejería de Trabajo e Industria;
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954;
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
demás disposiciones concordantes y de procedente apli-
cación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Autorizar la ejecución de las instalaciones de la Adden-
da a la Red de distribución de gas natural en Martos con
la siguiente modificación del proyecto de la Addenda
presentado:

- Se modifica en su totalidad el trazado de la Aco-
metida a la industria Matías López, de acuerdo con el
plano que se incorpora al expediente, quedando des-
afectadas las fincas J-MA-575/1V y J-MA-575/2V del pla-
no parcelario.

Esta autorización se otorga de acuerdo con las siguien-
tes prescripciones:

1.º En todo momento deberá darse cumplimiento a
la normativa de aplicación, que ha sido citada más arriba,
y especialmente a las disposiciones sobre condiciones téc-
nicas y de seguridad y al contenido de la Orden por la
que fue otorgada la concesión administrativa.

2.º El plazo de ejecución de las obras será de doce
meses, contados a partir de la fecha de ocupación real
de las fincas afectadas, y las instalaciones se pondrán en
servicio dentro de los treinta días siguientes al diligenciado
del acta de puesta en marcha que realizará esta Delegación
Provincial.

3.º Las instalaciones que se autorizan por la presente
Resolución habrán de realizarse de acuerdo con el proyecto
«Addenda a la Red de distribución de Martos», con la modi-

ficación antes citada, según han sido presentados en esta
Delegación Provincial, junto a la restante documentación
técnica.

4.º Los cruces especiales y otras afecciones de bienes
de dominio público o servicios se realizarán de confor-
midad con los condicionados impuestos o a imponer por
los Organismos competentes afectados.

5.º Toda modificación que afecte a los datos básicos
y los contenidos en el proyecto requerirá autorización de
esta Delegación Provincial.

6.º Previo al comienzo de las obras, Enagás deberá
presentar ante esta Delegación Provincial detallado plan
de ejecución de las mismas. Debiendo, asimismo, comu-
nicar con suficiente antelación la realización de las pruebas,
ensayos o reconocimientos que hayan de realizarse, de
acuerdo con las disposiciones en vigor.

7.º Enagás deberá presentar ante esta Delegación
Provincial los resultados de los ensayos y pruebas que
hayan de realizarse de acuerdo con la legislación vigente,
así como un certificado final de obra, firmado por Técnico
Superior Competente y visado por el Colegio Oficial corres-
pondiente, en el que conste que la construcción y montaje
de las instalaciones se ha efectuado de acuerdo con las
especificaciones y normas que hayan aplicado en el pro-
yecto, con las variaciones de detalle que hayan sido apro-
badas, así como las demás normas técnicas vigentes que
sean de aplicación. Igualmente se harán constar en el mis-
mo los resultados de los ensayos y pruebas que se hayan
realizado, de conformidad con la reglamentación vigente.

8.º Enagás dará cuenta de la terminación de las ins-
talaciones y de sus ensayos y pruebas a esta Delegación
Provincial para su reconocimiento definitivo y levantamiento
del acta de puesta en marcha de las instalaciones, sin
cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

9.º Para la seguridad de las instalaciones a que se
refiere la presente autorización se establecen las siguientes
condiciones en relación con los elementos que se men-
cionan:

Afección a fincas particulares:

Uno. Expropiación forzosa en pleno dominio de los
terrenos sobre los que se han de construir las instalaciones
fijas en superficie.

Dos. Para las canalizaciones:

A) Servidumbre permanente de paso en una franja
de terreno de dos metros de ancho (un metro a cada lado
del eje de la tubería), a lo largo de la red, por donde
discurrirá enterrada la tubería o tuberías que se requieran
para la conducción del gas y que estará sujeta a las siguien-
tes limitaciones:

1.ª Prohibición de efectuar trabajos de arada o simi-
lares a una profundidad superior a cincuenta centímetros,
así como de plantar árboles o arbustos, a una distancia
inferior a dos metros, a contar del eje de la tubería.

2.ª Prohibición de realizar cualquier tipo de obras,
construcción, edificación o efectuar acto alguno que pudie-
ra dañar o perturbar el buen funcionamiento de las ins-
talaciones, a una distancia inferior 5 m. del eje del trazado,
a uno y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse
siempre que se solicite expresamente y se cumplan las con-
diciones que, en cada caso, fije el Organo competente
de la Administración.

3.ª Libre acceso del personal y equipos necesarios
para poder mantener, reparar o renovar las instalaciones
con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

4.ª Posibilidad de instalar los hitos de señalización
o delimitación, las tomas de potenciales y los tubos de
ventilación y otras instalaciones auxiliares, así como de
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realizar las obras superficiales o subterráneas que sean
necesarias para la ejecución o funcionamiento de la
instalación.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios
para la ejecución de las obras, de la zona que se refleja
para cada finca en los planos parcelarios de expropiación
y en la que se hará desaparecer todo obstáculo, así como
realizar las obras necesarias para el tendido e instalación
de la canalización y elementos anexos, ejecutando las
obras u operaciones precisas a dichos fines.

10.º La Administración se reserva el derecho a dejar
sin efecto esta autorización por incumplimiento de las con-
diciones impuestas, por la declaración inexacta de los datos
suministrados y otra causa excepcional que lo justifique.

11.º Esta autorización se otorga independientemente
y sin perjuicio de las autorizaciones, licencias o permisos
de competencia municipal, provincial y otras, necesarias
de acuerdo con la normativa sectorial aplicable en cada
caso.

Esta Resolución, que no es definitiva en la vía admi-
nistrativa, podrá ser objeto de recurso ordinario, a inter-
poner en el plazo de un mes, contado desde el día de
su notificación, ante la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de esta Consejería, de conformidad con
lo establecido en el art. 114.2 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 30 de enero de 1997.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

RESOLUCION de 6 de febrero de 1997,
de la Delegación Provincial de Jaén, por la que
se autoriza a la Empresa Nacional del Gas, Sociedad
Anónima, la construcción de las instalaciones corres-
pondientes a la Addenda a la Red de distribución
de Linares, en la provincia de Jaén. (PP. 565/97).

Por Orden de la Consejería de Industria, Comercio
y Turismo de 28 de octubre de 1994, se otorgó a la Empre-
sa Nacional del Gas, Sociedad Anónima (ENAGAS), con-
cesión administrativa para la prestación del servicio público
de conducción, distribución y suministro de gas natural
para usos industriales mediante el Gasoducto Córdoba-
Jaén-Granada y las correspondientes redes de distribución
en varios municipios de las citadas provincias.

Por Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Turismo de Jaén de 11
de septiembre de 1995, se autorizó a ENAGAS la cons-
trucción de las instalaciones correspondientes al Proyecto
«Red de distribución de Linares».

ENAGAS, mediante escrito de fecha 11 de marzo de
1996, solicitó autorización administrativa para la construc-
ción de las instalaciones correspondientes a la «Addenda
a la Red de distribución de Linares», en la provincia de
Jaén, dando cumplimiento a lo previsto en los artícu-
los 20 y 21 del Decreto 2913/1973, de 26 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Servicio
Público de Gases Combustibles y artículos 6 y siguientes
de la Ley 10/87, de 15 de mayo, de disposiciones básicas
para un desarrollo coordinado de actuaciones en materia
de combustibles gaseosos.

En el Proyecto «Addenda a la Red de distribución de
Linares», se introducen las modificaciones del Proyecto ini-
cial «Red de distribución de Linares», que seguidamente
se relacionan y que, por no afectar a ningún nuevo pro-
pietario, no se ha sometido a información pública.

- Cambio del punto de acometida a Santana
Motor, S.A.

- Cambio del punto de acometida a Gas Andalucía.
- Cambio a GN-80 en la Red y Acometida a Azu-

careras Reunidas.

Se ha solicitado a los Organismos Públicos compe-
tentes, sobre los bienes y servicios que resultan afectados
por la ejecución del Proyecto, que emitan los correspon-
dientes informes en los que se detallen, para cada caso,
los condicionantes que deben cumplir las obras para que
los bienes y servicios afectados no se vean alterados para
cumplir el fin al que vienen destinados.

Vistos: Ley 10/1987, de 15 de mayo, citada; Decre-
to 2913/1973, de 26 de octubre, citado; Orden de la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo de 28 de
octubre de 1994, citada; Orden del Ministerio de Industria,
de 18 de noviembre de 1974, por la que se establece
el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles
Gaseosos; Real Decreto 1091/1981, de 24 de abril y Real
Decreto 4164/1982, de 29 de diciembre, por los que se
transfieren competencias a la Junta de Andalucía en mate-
ria de Industria, Energía y Minas; Ley 7/94 de 18 de mayo
de Protección Ambiental; Decreto del Presidente 132/96,
de 16 de abril, sobre Reestructuración de las Consejerías;
Decreto 316/1996, de 2 de julio, sobre estructura orgánica
de la Consejería de Trabajo e Industria; Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954; Ley 30/92 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y demás disposiciones
concordantes y de procedente aplicación; esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Autorizar la ejecución de las instalaciones de la Adden-
da a la Red de distribución de gas natural en Linares,
de acuerdo con las siguientes prescripciones:

1.º En todo momento deberá darse cumplimiento a
la normativa de aplicación, que ha sido citada más arriba,
y especialmente a las disposiciones sobre condiciones téc-
nicas y de seguridad y al contenido de la Orden por la
que fue otorgada la concesión administrativa.

2.º El plazo de ejecución de las obras será de doce
meses, contados a partir de la fecha de ocupación real
de las fincas afectadas, y las instalaciones se pondrán en
servicio dentro de los treinta días siguientes al diligenciado
del acta de puesta en marcha que realizará esta Delegación
Provincial.

3.º Las instalaciones que se autorizan por la presente
resolución habrán de realizarse de acuerdo con el proyecto
«Addenda a la Red de distribución de Linares», según ha
sido presentado en esta Delegación Provincial, junto a la
restante documentación técnica.

4.º Los cruces especiales y otras afecciones de bienes
de dominio público o servicios se realizarán de confor-
midad con los condicionados impuestos o a imponer por
los Organismos competentes afectados.

5.º Toda modificación que afecte a los datos básicos
y los contenidos en el proyecto requerirá autorización de
esta Delegación Provincial.

6.º Previo al comienzo de las obras, ENAGAS deberá
presentar ante esta Delegación Provincial detallado plan
de ejecución de las mismas. Debiendo, asimismo, comu-
nicar con suficiente antelación la realización de las pruebas,
ensayos o reconocimientos que hayan de realizarse, de
acuerdo con las disposiciones en vigor.

7.º ENAGAS deberá presentar ante esta Delegación
Provincial los resultados de los ensayos y pruebas que
hayan de realizarse de acuerdo con la legislación vigente,
así como un certificado final de obra, firmado por Técnico
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Superior Competente y visado por el Colegio Oficial corres-
pondiente, en el que conste que la construcción y montaje
de las instalaciones se ha efectuado de acuerdo con las
especificaciones y normas que hayan aplicado en el pro-
yecto, con las variaciones de detalle que hayan sido apro-
badas, así como las demás normas técnicas vigentes que
sean de aplicación. Igualmente se harán constar en el mis-
mo los resultados de los ensayos y pruebas que se hayan
realizado, de conformidad con la reglamentación vigente.

8.º ENAGAS dará cuenta de la terminación de las
instalaciones y de sus ensayos y pruebas a esta Delegación
Provincial para su reconocimiento definitivo y levantamiento
del acta de puesta en marcha de las instalaciones, sin
cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

9.º Para la seguridad de las instalaciones a que se
refiere la presente autorización se establecen las siguientes
condiciones en relación con los elementos que se men-
cionan:

Afección a fincas particulares:

Uno. Expropiación forzosa en pleno dominio de los
terrenos sobre los que se han de construir las instalaciones
fijas en superficie.

Dos. Para las Canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso
en una franja de terreno de cuatro metros de ancho, dos
a cada lado del eje, a lo largo de la red, por donde dis-
currirá enterrada la tubería o tuberías que se requieran
para la conducción del gas y que estará sujeta a las siguien-
tes limitaciones:

1.ª Prohibición de efectuar trabajos de arada o simi-
lares a una profundidad superior a cincuenta centímetros,
así como de plantar árboles o arbustos, a una distancia
inferior a dos metros, a contar del eje de la tubería.

2.ª Prohibición de realizar cualquier tipo de obras,
construcción, edificación o efectuar acto alguno que pudie-
ra dañar o perturbar el buen funcionamiento de las ins-
talaciones, a una distancia inferior a 10 m. del eje del
trazado, a uno y otro lado del mismo. Esta distancia podrá
reducirse siempre que se solicite expresamente y se cumplan
las condiciones que, en cada caso, fije el Organo com-
petente de la Administración.

3.ª Libre acceso del personal y equipos necesarios
para poder mantener, reparar o renovar las instalaciones
con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

4.ª Posibilidad de instalar los hitos de señalización
o delimitación, las tomas de potenciales y los tubos de
ventilación y otras instalaciones auxiliares, así como de
realizar las obras superficiales o subterráneas que sean
necesarias para la ejecución o funcionamiento de la
instalación.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios
para la ejecución de las obras, de la zona que se refleja
para cada finca en los planos parcelarios de expropiación
y en la que se hará desaparecer todo obstáculo, así como
realizar las obras necesarias para el tendido e instalación
de la canalización y elementos anexos, ejecutando las
obras u operaciones precisas a dichos fines.

10.º La Administración se reserva el derecho a dejar
sin efecto esta autorización por incumplimiento de las con-
diciones impuestas, por la declaración inexacta de los datos
suministrados y otra causa excepcional que lo justifique.

11.º Esta autorización se otorga independientemente
y sin perjuicio de las autorizaciones, licencias o permisos
de competencia municipal, provincial y otros necesarios

de acuerdo con la normativa sectorial aplicable en cada
caso.

Esta Resolución, que no es definitiva en la vía admi-
nistrativa, podrá ser objeto de recurso ordinario, a inter-
poner en el plazo de un mes, contado desde el día de
su notificación, ante la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, de esta Consejería, de conformidad con
lo establecido en el art. 114.2, de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 6 de febrero de 1997.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de marzo de 1997, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
cita a los propietarios afectados por el Expediente
de Expropiación del Proyecto de Desvío del Arroyo
de Enmedio, Nerva (Huelva), para el Levantamiento
de Actas Previas a la Ocupación.

Por Resolución de la Dirección General de Obras
Hidráulicas de fecha 22 de julio de 1996 se ordenó la
iniciación del Expediente de Expropiación del «Proyecto de
Desvío del Arroyo de Enmedio, Nerva (Huelva)», cuyo pro-
yecto fue aprobado con fecha 7 de diciembre de 1995.

En acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno
se declara de urgencia, a efectos de aplicación del pro-
cedimiento que regula el artículo 52 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa y 56 y siguientes de su Regla-
mento, la ocupación de bienes y derechos afectados de
expropiación del citado proyecto.

A tal efecto, esta Delegación ha resuelto convocar a
los titulares de derechos que figuran en la relación que
se une como anexo a esta Resolución, para que com-
parezcan en el Ayuntamiento de Nerva el día 10 de abril
de 1997 de 11,00 a 12,00 horas, al objeto de proceder
al Levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de
las fincas afectadas y trasladarse posteriormente al terreno
si fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o inte-
resados, personalmente o por medio de Apoderado Nota-
rial, para actuar en su nombre, aportando los documentos
registrales acreditativos de su titularidad y los recibos de
los dos últimos años de contribución, pudiendo hacerse
acompañar si lo estima oportuno por Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en la Norma
Segunda del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
el presente anuncio servirá como notificación a los posibles
interesados no identificados, a los titulares de bienes y
derechos afectados que sean desconocidos, y a aquellos
respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo
titulares de derechos o intereses directos sobre los bienes
afectados, podrán formular alegaciones por escrito en el
plazo de 15 días ante esta Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, en cumpli-
miento de lo establecido en el art. 17.1.º del Reglamento,
al objeto de subsanar posibles errores padecidos al rela-
cionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Huelva, 20 de marzo de 1997.- El Delegado, Fran-
cisco Díaz Olivares.
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RELACION QUE SE CITA

Finca núm.: 1.
Propietario: Riotinto Minera, S.A.
T. Municipal: Nerva.
Día: 10.4.97.
Hora: 11,00 a 12,00.

Finca núm.: 2.
Propietario: Ayuntamiento de Nerva.
T. Municipal: Nerva.
Día: 10.4.97.
Hora: 11,00 a 12,00.

Finca núm.: 3.
Propietario: Ayuntamiento de Nerva.
T. Municipal: Nerva.
Día: 10.4.97.
Hora: 11,00 a 12,00.

Finca núm.: 4.
Propietario: Ayuntamiento de Nerva.
T. Municipal: Nerva.
Día: 10.4.97.
Hora: 11,00 a 12,00.

Finca núm.: 5.
Propietario: Riotinto Fruit, S.A.
T. Municipal: Nerva.
Día: 10.4.97.
Hora: 11,00 a 12,00.

AYUNTAMIENTO DE BARBATE (CADIZ)

EDICTO. (PP. 739/97).

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
de 27 de julio) y al resultar imposible la notificación del
sujeto pasivo que se cita se le notifica lo siguiente:

Concepto: Sentencia firme, sección cuarta del Tribunal
de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, de fecha 21 de febrero de 1996, deses-
timando recurso contra sanción urbanística por importe
de quinientas mil pesetas (500.000).

Sujeto pasivo: Don Clemente Gascón Hidalgo.
Recursos: Agotada la vía administrativa, cualquiera

que estime procedente en defensa de sus derechos.
Plazo de ingreso: El importe que figura en la presente

notificación ha de ser ingresado en las siguientes formas:
Si esta notificación se publica en el BOP o BOJA del 1
al 15 del mes, hasta el día 5 del siguiente o inmediato
hábil posterior. Si se publica entre los días 16 y último
de cada mes, hasta el día 20 del siguiente o el inmediato
hábil posterior.

Barbate, 3 de marzo de 1997.- El Alcalde, Serafín
Núñez Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DEL CAMPO
(SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 4018/96).

Don Juan Vicente Pérez Rodríguez, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Castilleja del Campo (Sevilla).

Hago saber: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión
del día 7 de noviembre de 1996 aprobó definitivamente
el Pliego Tipo de Condiciones Económico-Administrativas
que regirá los expedientes de contratación que realice este
Ayuntamiento por procedimiento abierto mediante subasta.

Castilleja del Campo, 26 de noviembre de 1996.- El
A l ca lde P t e . , J uan V i cen t e Pé re z Rod r í gue z ,
DNI 28.307.450.

AYUNTAMIENTO DE HUELVA. GERENCIA
MUNICIPAL DE URBANISMO

ANUNCIO sobre aprobación definitiva de la
modificación del PGOU en calles Gravina y
Portugal. (PP. 357/97).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria cele-
brada el día 26 de septiembre de 1996, adoptó el acuerdo
de aprobar definitivamente la modificación del PGOU en
calles Gravina y Portugal.

Contra dicho acuerdo podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Sevilla, también se podrá interponer cualquier acción o
recurso que se estime procedente.

Huelva, 27 de enero de 1997.- El Secretario, Angel
Baselga de Ojeda.

ANUNCIO sobre aprobación definitiva de la
modificación del PGOU en calle López Luque y otras.
(PP. 358/97).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria cele-
brada el día 26 de septiembre de 1996 adoptó el acuerdo
de aprobar definitivamente la modificación del PGOU en
calle López Luque, Avda. Federico Molina, y calles Puebla
de Sanabria, Obispo Díaz Bernal, y manzanas compren-
didas entre éstas y las calles Isla Cristina, Monsalve y otras.

Contra dicho acuerdo podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, también podrá
interponerse cualquier acción o recurso que se estime
conveniente.

Huelva, 27 de enero de 1997.- El Secretario, Angel
Baselga de Ojeda.

AYUNTAMIENTO DE SANTA OLALLA DEL CALA
(HUELVA)

ANUNCIO sobre aprobación definitiva proyecto
de urbanización. (PP. 740/97).

Don Juan A. Fernández Batanero, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Santa Olalla del Cala (Huelva).

Hace saber: Que en la sesión plenaria celebrada el
día 26 de febrero de 1997, se acordó por mayoría absoluta
legal exigida para esta clase de acuerdos en el art. 47
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, aprobar definitivamente el proyecto de
urbanización de terrenos situados en calle Velázquez y Poe-
ta Daniel Florido, promovido por Abramán Construcciones,
S.L., de conformidad con el art. 117.4 del R.D. Legislati-
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vo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana.

Lo que se hace público de conformidad con lo esta-
blecido en el citado texto legal.

Santa Olalla del Cala, 3 de marzo de 1997.- El
Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO. (PP. 844/97).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta ciudad, en
sesión celebrada el día 7 de marzo de 1997, aprobó ini-
cialmente el Estudio de Detalle en el Plan Parcial «Los
Cipreses».

En virtud de lo dispuesto en el artículo 117.3 del Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, se abre un plazo de 15 días, contados a partir
de la publicación de este anuncio, para que por los inte-
resados puedan presentarse alegaciones.

Morón de la Frontera, 11 de marzo de 1997.- La
Alcaldesa Accidental, María José Castro Nieto.

AYUNTAMIENTO DE BEAS (HUELVA)

ANUNCIO de bases.

Habiendo sido aprobadas por el Pleno Corporativo,
en sesión celebrada el día 7 de febrero de 1997, la pro-
visión de las plazas vacantes en la plantilla de este Ayun-
tamiento, se convocan las correspondientes pruebas selec-
tivas con arreglo a las siguientes Bases:

BASES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD Y MEDIANTE
OPOSICION LIBRE DOS PLAZAS DE POLICIA LOCAL DE

ESTE AYUNTAMIENTO
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Lo que se expone para general conocimiento.

Beas, 13 de febrero de 1997.- El Alcalde, Fco. Javier
Domínguez Romero.

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

El Ayuntamiento Pleno de este Municipio en sesión
de 18 de febrero de 1997 acordó convocar concurso para
cubrir una plaza laboral de Peón de Obras, con arreglo
a las siguientes

BASES PARA LA PROVISION MEDIANTE CONCURSO DE UN
PUESTO DE TRABAJO DENOMINADO PEON DE OBRAS

DE LA PLANTILLA LABORAL DE ESTE AYUNTAMIENTO
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Mancha Real, 21 de febrero de 1997.- El Alcalde,
Pedro Cobo del Pozo.

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

El Ayuntamiento Pleno de este Municipio en sesión
de 18 de febrero de 1997 acordó convocar concurso-
oposición para cubrir una plaza laboral de Oficial 2.º
Obras, con arreglo a las siguientes

BASES PARA LA PROVISION MEDIANTE CONCURSO-
O P O S I C I O N D E U N P U E S T O D E T R A B A J O
DENOMINADO OFICIAL 2.ª OBRAS DE LA PLANTILLA

LABORAL DE ESTE AYUNTAMIENTO
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Mancha Real, 21 de febrero de 1997.- El Alcalde,
Pedro Cobo del Pozo.

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE GUADAIRA

ANUNCIO de bases.

En sesión celebrada el día 12 de julio del pasado
año, el Ayuntamiento Pleno ha aprobado, según el anexo
que sigue, las bases de la convocatoria de cinco plazas
de Inspectores correspondientes a la Oferta Pública de
Empleo de 1995 para personal funcionario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcalá de Guadaira, 17 de marzo de 1997.- El Alcal-
de, Antonio Gutiérrez Limones.

BASES GENERALES POR LAS QUE HABRAN DE REGIRSE
LAS CONVOCATORIAS DE LAS PLAZAS DE FUNCIONA-

RIOS QUE FIGURAN EN LOS SIGUIENTES ANEXOS
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AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBIN

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PRO-
PIEDAD, MEDIANTE CONCURSO, POR PROMOCION
INTERNA, UNA PLAZA DE CABO DE LA POLICIA LOCAL
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE

AYUNTAMIENTO
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La realización del concurso se regirá por las presentes
Bases, y en lo no previsto en ellas, se estará a lo dispuesto
en la Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de
las Policías Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de
24 de noviembre, de Selección, Formación y Movilidad
de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, Orden
de 29 de enero de 1993, por la que se establecen las
pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía y en lo no previsto
en la citada legislación, les serán de aplicación la
Ley 7/85, de 2 de abril, Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril; Ley 30/84, de 2 de agosto; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, y Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio.

Castillo de Locubín, 3 de marzo de 1997.- El Alcalde.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de información pública del proyecto
presentado por Comercial Naval Costamar, SL,
para la construcción y explotación de una nave para
venta de efectos navales e inspección de balsas de
salvamento en el puerto pesquero de Carboneras
(Almería). (PP. 855/97).

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en ade-
lante EPPA, adscrita a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía, ha resuelto iniciar
procedimiento para el otorgamiento de una concesión
administrativa consistente en la construcción y explotación
de «Nave para venta de efectos navales e inspección de
balsas de salvamento», en base a la petición y al proyecto
presentado por Comercial Naval Costamar, S.L., con CIF:
B-04.252.763, antes Industrial Naval Almeriense, S.L. (CIF:
04.133.260).

Esta entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 63.3 de la Ley 27/92, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, y el art. 146.8 del R.D. 1471/89,
Reglamento General de Costas, somete a información
pública el proyecto denominado «Nave para venta de efec-
tos navales e inspección de balsas de salvamento», redac-
tado por la ICCP doña Amparo Fidel Jáimez, visado el
18.2.97 con el núm. 010453.

El plazo de exposición a información pública es de
20 días naturales contados desde el día siguiente al de
inserción del presente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía».

El proyecto y la memoria de la información pública
estará disponible a examen durante el plazo de exposición,
de 9,00 a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes,
en las oficinas de la Empresa Pública de Puertos de Anda-
lucía, del Puerto de Carboneras o en la sede central de
esta entidad, sita en C/ San Gregorio, núm. 7, de Sevilla.

Las alegaciones, solicitudes alternativas u otras con-
sideraciones que se deseen realizar en relación con el asun-
to habrán de ser presentadas, dentro del plazo de admisión
señalado, en el Registro de la Empresa Pública de Puertos
de Andalucía, dispuesto en el Puerto de Carboneras o en
la sede central de esta entidad, en el horario y dirección
señalados anteriormente. Dentro del mismo plazo podrá
enviarse por correo, pero sólo a la dirección de la C/ San
Gregorio, núm. 7 (41004 Sevilla) y, en tal caso, su remi-
tente deberá justificar la fecha de imposición del envío
en la Oficina de Correos y anunciar a la entidad la remisión
de la misma mediante fax o telegrama en el mismo día,
dirigido al Registro General de EPPA, sito en la dirección
anteriormente reseñada. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición si es recibida
con posterioridad a la fecha de terminación del plazo seña-
lado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días
naturales siguientes a la fecha sin haberse recibido la pro-
posición, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar: Se presentará la docu-
mentación que se especifica en la memoria de la infor-
mación pública que acompaña al proyecto.

Sevilla, 12 de marzo de 1997.- El Director Gerente,
José Clavero Salvador.

IES ALYANUB

ANUNCIO de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 4290/96).

Centro I.E.S. Alyanub.
Se hace público el extravío de título de Técnico Espe-

cialista, Rama Electricidad y Electrónica Especialidad Ins-
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talaciones y Líneas Eléctricas de don Pedro José Zamora
Muñoz, expedido el 2 de diciembre de 1980.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Almería en el plazo
de 30 días.

Vera, 3 de diciembre de 1996.- La Directora, Emigdia
Baca Peregrín.

IFP SAN ALVARO

ANUNCIO de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 488/97).

Centro I.F.P. San Alvaro.
Se hace público el extravío de título de Técnico Espe-

cialista, Rama Sanitaria, Especialidad Laboratorio de doña
Margarita Gracia Sadaba, expedido el 17 de junio de
1988.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Córdoba en el plazo
de 30 días.

Córdoba, 12 de febrero de 1997.- El Director, Javier
Martínez Callejo.

CP MENENDEZ PELAYO

ANUNCIO de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 748/97).

Centro C.P. Menéndez Pelayo.
Se hace público el extravío de título de Graduado

Escolar de doña Adelaida López González, expedido el
26 de marzo de 1979.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Córdoba en el plazo
de 30 días.

Benamejí, 3 de marzo de 1997.- El Director, Juan
Doncel Pérez.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS
DE HUELVA Y SEVILLA

ANUNCIO sobre convocatoria de asamblea
general ordinaria. (PP. 947/97).

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta
entidad, adoptado en su reunión del día 20 de marzo
cte., se convoca a los Sres. Consejeros Generales a la
Asamblea General Ordinaria que se celebrará el jueves,
día 24 de abril de 1997, en el salón de actos de la ins-
titución, sito en el Pasaje Pintor Francisco Molina, s/n (an-
tiguo Villasís), a las 19 horas, en primera convocatoria,
con sujeción al siguiente orden del día:

1. Confección de la lista de asistentes y constitución
de la Asamblea.

2. Examen y aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración, memoria, balance anual
y cuenta de resultados del ejercicio económico de 1996,
así como de la propuesta de aplicación de estos últimos
a los fines de la Caja, previa consideración de los informes
de la Comisión de Control en relación con el mismo ejer-
cicio y sobre censura de cuentas.

3. Obra benéfico-social. Liquidación del presupuesto
de 1996. Informe de la Comisión de Control. Propuesta
del Consejo de Administración sobre aprobación del pre-
supuesto correspondiente a 1997.

4. Fundación «El Monte». Informe sobre los presupues-
tos de 1996 y 1997.

5. Acuerdo sobre aprobación del acta de la sesión
o designación de dos Interventores a tal fin, conforme a
lo establecido en los vigentes Estatutos.

En el supuesto de no concurrir en primera convocatoria
la mayoría de Consejeros que determina el art. 23 de
los vigentes Estatutos, la asamblea se reunirá en segunda
convocatoria media hora después en el mismo lugar y
con el mismo orden del día, siendo válida su constitución
cualquiera que sea el número de asistentes.

La documentación a que se refiere el art. 21 de los
vigentes Estatutos de la entidad estará a disposición de
los señores Consejeros Generales en las oficinas centrales
de la institución (Plaza de Villasís, núm. 2), para su examen,
a partir del día 9 de abril próximo.

Sevilla, 21 de marzo de 1997.- El Presidente del Con-
sejo de Administración, Isidoro Beneroso Dávila.
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NOTA: Enviar a: Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NOMBRE O RAZON SOCIAL

DIRECCION

LOCALIDAD CODIGO POSTAL

PROVINCIA TELEFONO FAX

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

CHEQUE NOMINATIVO Y CONFORMADO O FECHA Nº BANCO
CHEQUE BANCARIO

Pts.

GIRO POSTAL FECHA Nº Pts.

El pago, en cualquier caso, a nombre de BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: (95) 469 30 83
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1997

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. El pago de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1997 es de 22.400 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


